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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela de Doctorado de la Universidad de
Alcalá (ALCALÁ DE HENARES)

28053526

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Doctorado en Hidrología y Gestión de los Recursos Hídricos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Doctorado en Hidrología y Gestión de los Recursos Hídricos por la Universidad de Alcalá y la

Universidad Rey Juan Carlos

CONJUNTO CONVENIO

Nacional Título conjunto entre la Universidad de Alcalá( coordinadora), la
Universidad Rey Juan Carlos y la Fundación IMDEA Agua

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Rey Juan Carlos Escuela Internacional de Doctorado

(MÓSTOLES)

28053186

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Eloy García Calvo Coordinador del programa

Tipo Documento Número Documento

NIF 10174706N

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Ramón Velasco Pérez Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente

Tipo Documento Número Documento

NIF 03087239H

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Eloy García Calvo Coordinador del programa

Tipo Documento Número Documento

NIF 10174706N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza de San Diego s/n. Colegio San Ildefonso 28801 Alcalá de Henares 000000000

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicer.posgrado@uah.es Madrid 918854069
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 9 de enero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Doctorado en Hidrología
y Gestión de los Recursos Hídricos por la
Universidad de Alcalá y la Universidad Rey Juan
Carlos

Nacional Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Ciencias del medio ambiente Control y tecnología medioambiental

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA)

Universidad de Alcalá

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

La denominada “crisis del agua” tiene su origen en una demanda e incremento de usos descontrolados; en el deterioro de la calidad y en una política
y gestión del agua decimonónica. Política y modelo de gestión, que se formó en la revolución industrial del siglo XIX y que ha quedado superada por
la radical transformación de nuestra sociedad, por la problemática medioambiental y los avances científicos y tecnológicos.

Estamos protagonizando un cambio de paradigma en todo lo relacionado con el agua y paradójicamente el sistema educativo español y en particular
la Comunidad Autónoma de Madrid no dispone de un plan de formación de profesionales que de una forma especifica e integrada de respuesta a es-
ta problemática.

En la actualidad la investigación en temas hidrológicos y su gestión se abordan de forma sectorial y parcial desde diversas disciplinas. No obstante la
demanda social exige que estas investigaciones se aborden con un enfoque global, como requiere la complejidad de los problemas de uso y conser-
vación del recurso. Una dificultad para abordar un doctorado como el que aquí se plantea es que en ningún centro de educación superior de Madrid
existe la suficiente masa critica de profesores especialistas. Por esta razón aquí se plantea como una actividad interuniversitaria, para aprovechar la
sinergia de los diferentes centros.
La participación de la Universidad Rey Juan Carlos, no solo se concretará en la participación de profesores doctores en el desarrollo de las tesis doc-
torales en las líneas de investigación propuestas en el Programa, sino que además, se fundamenta en aquellos compromisos establecidos en el Có-
digo de Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado de la URJC, con los que se dota al Programa de Doctorado, tanto de personal investigador (en
formación y expertos), como aquellos medios orgánicos y de infraestructura necesarios para garantizar la calidad de la investigación y contribuir al ri-
gor, respeto y responsabilidad, y la integridad en la realización de la actividad científica. Con estas premisas, la implicación de la URJC en el Progra-
ma Interuniversitario de Hidrología y Gestión de los Recursos Hídricos, será la misma que la de Universidad de Alcalá, según se establece en el Con-
venio suscrito entre las dos Universidades a todos los efectos, excepto en lo relativo a la coordinación del Programa que recae en la Universidad de
Alcalá. Así, la actividad investigadora desarrollada en el programa de Doctorado propuesto se integra en aquellos programas establecidos por el Vi-
cerrectorado de Investigación de la URJC (p.e. Programa propio de Fomento y Desarrollo de la Investigación), y específicamente, dentro de las líneas
fundamentales de I+D+i que se están llevando a cabo en la Escuela de Ciencias Experimentales y Tecnología, relacionadas con el recurso hídrico

Otro factor que añade viabilidad al proyecto es que la problemática del agua es multidisciplinar, la participación de diversos centros facilita la incorpo-
ración al doctorado de alumnos con muy diversa formación.

Por último cabe señalar, que los grupos de profesores promotores de este doctorado, acreditan entre 10 y 40 años de experiencia profesional en su
temática y son titulares de numerosos proyectos de ingeniería, dirección de obra, investigación, asimismo tienen una estrecha colaboración con em-
presas y organismos relacionados con el agua.

Títulos novedosos.

 El programa de doctorado de Hidrología y Gestión de los recursos Hídricos por la Universidad de Alcalá y la Universidad Rey Juan Carlos, cuenta
con la verificación de planes de Estudio por el Consejo de Universidad del Ministerio de Educación a fecha de 15 de Julio de 2009.

Ambas universidades, junto a la Fundación IMDEA Agua, tienen experiencia anterior en la impartición de un programa de doctorado dentro del con-
texto científico de formación en ciencias hidrológicas (hidroclimatología, hidrología de aguas superficiales, hidrogeología, calidad y tecnología del
agua) y en gestión de recursos hídricos (usos del agua, conservación de recursos, planificación y gestión social)

 Estudiantes con dedicación a tiempo completo y a tiempo parcial.

El programa de doctorado tiene carácter presencial o semipresencial, atendiendo a las necesidades del alumno. Se estima que el número de plazas
destinadas a estudiantes con dedicación a tiempo parcial es del 20% del total de alumnos de nuevo ingreso.

 Tal y como dice el Real Decreto 99/2011, la duración de los estudios de doctorado será de un máximo de 3 años, a tiempo completo, a contar desde
la admisión del doctorando al programa hasta la presentación de la tesis doctoral. No obstante, con previa autorización de la comisión académica res-
ponsable del programa, podrán realizarse estudios de doctorado a tiempo parcial. En este caso los estudios podrán tener una duración máxima de 5
años desde la admisión al programa hasta la presentación de la tesis doctoral.

Si transcurrido el citado plazo de tres años no se hubiera presentado la solicitud de depósito de tesis, la comisión responsable del programa podrá
autorizar la prórroga de este plazo por un año mas, que excepcionalmente podría ampliarse por otro año adicional, en las condiciones que se hayan
establecido en el correspondiente programa de doctorado. En el caso de estudios a tiempo parcial la prórroga podrá autorizarse por dos años más
que, asimismo, excepcionalemnte, podría ampliarse por otro año adicional.

A los efectos del cómputo del periodo anterior no se tendrán en cuenta las bajas por enfermedad, embarazo o cualquier otra causa prevista por la
normativa vigente.
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Asimismo, el doctorando podrá solicitar su baja temporal en el programa por un periodo máximo de un año, ampliable hasta un año más. Dicha solici-
tud deberá ser dirigida y justificada ante la comisión académica responsable del programa, que se pronunciará sobre la procedencia de acceder a los
solicitado por el doctorando.
Este programa está integrado dentro de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Alcalá, creada  por Orden 11375/2012, de 29 de octubre,
(BOCM 10-11-2012) para la organización y gestión de los estudios de doctorado de la Universidad, de las actividades inherentes a la formación y
desarrollo de los doctorandos, y demás actividades coherentes con la estrategia de investigación e innovación de la Universidad.

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

056 Universidad Rey Juan Carlos

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28053526 Escuela de Doctorado de la Universidad de Alcalá (ALCALÁ DE HENARES)

1.3.2. Escuela de Doctorado de la Universidad de Alcalá (ALCALÁ DE HENARES)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

6 4

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/programas_doctorado/documentos/

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Rey Juan Carlos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28053186 Escuela Internacional de Doctorado (MÓSTOLES)

1.3.2. Escuela Internacional de Doctorado (MÓSTOLES)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

6 4

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/programas_doctorado/documentos/

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

1 Fundación IMDEA agua Investigación Público

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

- Descripción de la colaboración

El programa de doctorado interuniversitario de Hidrología y Gestión de los Recursos Hídricos es un título conjunto entre la universidad de Alcalá
(coordinadora), Universidad Rey Juan Carlos y la Fundación IMDEA Agua. Cuenta con la colaboración de otras universidades, tanto nacionales co-
mo internacionales, así como de organismos del sector privado y otros centros de investigación. La mayoría de estas colaboraciones están regulados
mediante convenio mientras que otras se realizan de manera informal. A continuación se describe la relación directa que existe entre este tipo de co-
laboraciones informales y el programa de doctorado.

Valoriza-agua(convenio) institución de naturaleza privada

University of Wisconsin, Madison, USA. Institución de naturaleza pública :  Presenta un acuerdo mediante el que ofrecen el uso de sus instalaciones
para investigadores de intercambio .

Universidad de La Habana. Institución de naturaleza pública : Presenta un acuerdo de intercambio de alumnos. Investigadores de la Universidad de
La Habana se trasladan a los centros de las entidades participantes en este programa para realizar sus investigaciones en las instalaciones de di-
chos centros.

 

Instituto Superior Politécnico José Antonio Echeverría ( CUJAE) Institución de naturaleza pública . Acuerdo de colaboración para presentar la solici-
tud de un proyecto de Educación Superior Europeo para la impartición de un plan de estudios de posgrado .

Universidad de Las Palmas de Gran Canarias- ULPGC (convenio específico) Institución de naturaleza pública

 

Fundación Centro de las Nuevas Tecnologías Del Agua- CENTA. (Convenio Marco de colaboración). Institución de naturaleza pública

 

Universidad Politécnica de Cataluña. UPC (convenio marco de colaboración) Institución de naturaleza pública

 

CAASA tecnología del agua (convenio marco de colaboración) institutción de naturaleza privada

 

Centro para le conocimiento del paisaje (convenio) institutción de pública

 

PERGA INGENIEROS S.L. (convenio de colaboración) institutción de naturaleza privada

 

CANAL DE ISABEL II (convenio) institutción de naturaleza privada : Colaboración en proyectos con el departamento de Aguas Subterráneas desde
hace más de 10 años .

 

 

 

 

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES
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BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

C01 - No se contemplan

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

La información sobre los requisitos de acceso y admisión, así como del proceso de matriculación se encuentra en las siguientes direcciones Web:

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/programas_doctorado

http://www.urjc.es/estudios/tercer_ciclo/

Existe además un Servicio de Información presencial con horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes en la Escuela de Doctorado de la Univer-
sidad de Alcalá. C/ Libreros 21. 2ª planta y en el Edificio de Rectorado y Salón de Actos de la Universidad Rey Juan Carlos. C/ Tulipán s/n, Móstoles,
Madrid.

La Universidad de Alcalá y la Universidad Rey Juan Carlos, también disponen de servicios de atención través de correo electrónico (
escuela.doctorado@uah.es) ( doctorado@urjc.es ). Estos servicios realizan una labor de información y orientación de primer nivel poniendo en
contacto al interesado con las unidades administrativas encargadas de la gestión de los doctorados o en su caso con los coordinadores del programa
que se encargan de facilitar a los interesados las informaciones más específicas y detalladas que en su caso requieran.

Eloy García: eloy.garcia@uah.es  Catedrático de la Universidad. Universidad de Alcalá

Javier Lillo: javier.lillo@urjc.es   Profesor Titular de la Universidad. Universidad Rey Juan Carlos

Irene de Bustamante: irene.bustamante@imdea.org Fundación IMDEA Agua

Como instrumento adicional de información y promoción, y en especial para fomentar la captación de estudiantes de otros países, la Universidad de
Alcalá está desarrollando una sección de espacios Web específicos para todos sus Programas de Doctorado, que se mantendrán tanto en español
como en inglés. Estos espacios Web incluirán vínculos con las páginas de información administrativa y de gestión arriba indicadas, pero tendrán una
estética, estructura y contenido orientado a la difusión y promoción de cada Programa, sus líneas de investigación, equipos, publicaciones, etc. Estas
páginas mantendrán también vínculos con los espacios Web propios de los equipos de investigación, profesores, Departamentos y otros espacios re-
lacionados con cada Programa, constituyendo nodos muy destacados de una red con valor de difusión pública y promoción, fácilmente navegable,
accesible y útil.

PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO:
Teniendo en cuenta la transversatilidad del Programa de Doctorado, que incluye aspectos del agua relacionados con la ciencia, tecnología, econo-
mía y sociedad, el programa debe estar abierto a todas las titulaciones siempre que estén relacionadas con la temática de las líneas de investigación
propuestas.

Los alumnos han de tener conocimientos previos, de grado/licenciatura o master, en el ámbito de ciencias hidrológicas y gestión de los recursos hí-
dricos, especialmente en las temáticas cercanas a lo que sería su línea de investigación. Es recomendable una formación en sistemas de informa-
ción geográfica y de estadística. Es imprescindible un buen nivel de castellano, que permita la comunicación, así como un buen nivel de inglés, tanto
en lectura, como oral y escrito. Asimismo, deberán poseer capacidad para sintetizar conocimientos, ser capaces de evaluar datos de una manera crí-
tica extrayendo conclusiones, y de aplicar el sentido analítico y crítico con creatividad de modo que les permita generar nuevas ideas en el ámbito de
investigación del programa.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

1. Con carácter general, y de acuerdo con el Real Decreto 99/2011 de 28 de enero por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, para
el acceso al programa será necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.
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2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

 a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Educación Superior, que habilite pa-
ra el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado un mínimo de
300 créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de derecho comunitario, sea de al me-
nos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 de
esta norma, salvo que el plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación, equivalentes en valor
formativo a los créditos en investigación procedentes de estudios de Máster.

 c) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por
la universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país ex-
pedidor del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté
en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.

 d) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.

 e) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria
especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la obtención del título oficial de alguna
de las especialidades en Ciencias de la Salud .

3.2.2 Criterios de Admisión

La Comisión Académica del programa está compuesta por 5 miembros:

- Eloy García Calvo, catedrático de Ingeniería Química de la Universidad de Alcalá y director de la Fundación IMDEA Agua

- Francisco Javier Lillo Ramos y Álvaro Márquez González, profesores titulares del Departamento de Biología y Geología de la Universidad Rey Juan
Carlos

- Carlos Mario Gómez Gómez, profesor titular del Departamento de Economía de la Universidad de Alcalá

- Irene de Bustamante Gutiérrez, profesora titular del departamento de Geografía y Geología y directora adjunta de la Fundación IMDEA Agua

La admisión de los estudiantes estará condicionada, en todo caso, a la disponibilidad de recursos humanos y materiales relacionados con la línea de
investigación en la que desea trabajar el estudiante.

Los estudiantes serán priorizados de acuerdo con los criterios que se especifican a continuación. Los criterios y procedimientos de admisión para es-
tudiantes a tiempo parcial serán los mismos que los contemplados para los alumnos a tiempo completo. Para ser admitido, será necesario obtener, al
menos, 50 puntos como resultado de sumar las puntuaciones del conjunto de los criterios.

Criterio 1. Expediente académico (hasta 70 puntos). La puntuación resultará de multiplicar la media en base 10 por 7.

a) La nota media del expediente académico se calculará teniendo en cuenta la totalidad de los estudios realizados para completar los requisitos para
el acceso a las enseñanzas de doctorado, incluidos todos los créditos o asignaturas superados, no solo los requeridos.

Se calcularán separadamente la nota media de grado o titulación equivalente (que denotaremos por X_1) y la nota media de máster (que denotare-
mos por X_2), ambas con dos decimales. En cada caso se multiplicará el número de créditos de cada asignatura por la calificación obtenida, y poste-
riormente la suma de los productos de todas las asignaturas se dividirá por la suma total de los créditos.

La nota media final se obtendrá (también con dos decimales) como la media ponderada por el número de créditos entre la nota media obtenida en
el grado y la nota media obtenida en el máster. Es decir, será el resultado de (X_1*G + X_2*M)/(G+M) donde G denota el número de créditos realiza-
dos en el Grado, y M denota el número de créditos realizados en el Master.

b) Para el caso de estudiantes que no hayan realizado estudios de máster, pero sí cursos de doctorado en programas en extinción regulados por el
Real Decreto 778/98 de 30 de abril, y que hayan obtenido el título de DEA (Diploma de Estudios Avanzados), se obtendrá una nota equivalente a la
media del máster a partir de las notas de dichos cursos de doctorado.

c) Las notas medias de los títulos obtenidos en enseñanzas cursadas en dos o más universidades, deberán contener la totalidad de asignaturas y
créditos superados, con la correspondiente puntuación. Las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la califi-
cación obtenida en el centro de procedencia; para las asignaturas adaptadas se computará la calificación obtenida en el centro de procedencia y el
reconocimiento de créditos en que no exista calificación o que correspondan a actividades formativas no integradas en el plan de estudios no se ten-
drán en cuenta a efectos del cálculo de la nota media, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, y Real De-
creto 1125/2003, de 5 de septiembre.

d) En el caso de estudios realizados parcial o totalmente en sistemas universitarios extranjeros adaptados al EEES, la nota media se realizará sobre
la totalidad de los estudios de Grado o titulación equivalente. En el caso de que el número de créditos del Grado sea inferior a 240 créditos ECTS, la
nota media se realizará sobre dichos estudios más la totalidad de los créditos superados en el máster, que deberán ser un mínimo de 300 créditos
en el conjunto de ambos estudios.

e) En el caso de estudios realizados parcial o totalmente en sistemas universitarios extranjeros no adaptados al EEES, la nota media se realizará so-
bre la totalidad de los estudios completados para la obtención del título, aplicando las equivalencias correspondientes a la ordenación de las ense-
ñanzas universitarias españolas.

En el caso de las notas medias de estudios realizados en el extranjero, tanto si estuvieran homologados o no, se estará a lo dispuesto en la Resolu-
ción de 16 de julio de 2008, de la Dirección General de Universidades, por la que se establece el criterio a aplicar para el cálculo de la nota media de
los expedientes académicos de los estudiantes con título extranjero homologado.

Criterio 2. Conocimientos de idioma inglés  (hasta 15 puntos). La máxima puntuación podrá ser obtenida acreditando poseer el nivel C1, superior, o
también, si la legua materna del estudiante es el inglés  , o si ha cursado sus estudios universitarios en dicha lengua. Se podrán obtener hasta 10
puntos al acreditar un nivel B2 y hasta 5 puntos al acreditar un nivel B1 de la lengua extranjera arriba indicada. En todos los casos, la acreditación
del nivel de lengua extranjera se hará mediante presentación de un certificado oficial, de acuerdo con la tabla que figura en el siguiente enlace.

http://www2.uah.es/master_fps/documentos_pdf/tabla_equivalencias_lenguas.pdf
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Criterio 3. Podrán obtenerse hasta 15 puntos adicionales por los siguiente méritos: Producción científica del candidato (autoría de publicaciones o
documentos científico-técnicos, participación en congresos), estancias Erasmus, SICUE-Séneca o similares, cursos de especialización recibidos fue-
ra de las enseñanzas oficiales universitarias, y experiencia profesional previa relacionada con la temática del programa de doctorado. También po-
drán tenerse en cuenta hasta dos cartas de recomendación redactadas por profesores universitarios, investigadores y, excepcionalmente, profesio-
nales que hayan tenido relación con el candidato y hayan participado en su formación académica o profesional. La Comisión Académica podrá entrar
en comunicación directa con los autores de dichas referencias al objeto de recabar más información sobre el candidato.

En ningún caso se valorarán, en este apartado, méritos tenidos en cuenta en los apartados anteriores.

3.2.3. Procedimientos de admisión para estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la discapacidad.

Los estudiantes con discapacidad reciben atención específica a través de la Unidad de Integración y Coordinación de Políticas de Discapacidad
de la Universidad de Alcalá (UICPD). Esta unidad es un servicio especializado de apoyo y asesoramiento que tiene por objeto el impulso, desarrollo,
coordinación y evaluación de todas aquellas actuaciones adoptadas en y desde la UAH que favorezcan la plena inclusión de las personas con diver-
sidad funcional en el ámbito universitario.

Esta Unidad atiende de manera personal e individualizada a los alumnos con discapacidad que se ponen en contacto con ella y les apoya, asesora e
informar de cualquier necesidad o duda que tengan.

 Todos los servicios que se prestan se pueden consultar en la siguiente dirección web: http://www.uah.es/discapaci-
dad/inicio.shtm#informacion_general

 Entre los procedimientos recogidos cabe destacar los siguientes documentos:

· Protocolo de Actuación en la Atención a Personas con Discapacidad que tiene por objeto precisar y acelerar los pasos a
seguir en la atención a estudiantes con discapacidad de la Universidad de Alcalá siendo su finalidad servir como herramienta
de orientación, tanto a los estudiantes con discapacidad, como al resto del personal universitario

· Plan de Acogida a los estudiantes con discapacidad de la Universidad de Alcalá que pretende la consecución de una inte-
gración plena en el seno de la vida universitaria.

· Guía de recursos para estudiantes con discapacidad.

 

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad de Alcalá Doctor en Programa Oficial de Posgrado en Hidrología (RD
56/2005)

Universidad de Alcalá Programa Oficial de Doctorado en Hidrología y Gestión de los
Recursos Hídricos (RD 1393/2007)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 1.0 0.0

Año 2 5.0 2.0

Año 3 6.0 1.0

Año 4 6.0 1.0

Año 5 5.0 0.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Este programa de Doctorado interuniversitario no incluye complementos de formación.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES TRANSVERSALES. Seminarios

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 75

DESCRIPCIÓN

A la vista de las competencias básicas y generales descritas en el apartado 2 de esta memoria, la Universidad de Alcalá desarrollará una serie de actividades formativas coordinadas por la Es-
cuela de Doctorado, en colaboración con los coordinadores de los programas.

Actividades transversales
Serán válidas para todos los programas. Normalmente serán organizadas por la Escuela de  Doctorado, aunque podrán aprovecharse las iniciativas que haya activas en distintos departamen-
tos. La Comisión Permanente de la Escuela de Doctorado será la responsable de su coordinación.

La Escuela de Doctorado de la Universidad de Alcalá garantizará que cada curso académico se impartan un mínimo de 6 actividades formativas transversales, todas ellas de carácter optativo,
durante los 3 años que dura el periodo de investigación, a tiempo completo, o los 5 años que dura a tiempo parcial.
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Estas actividades persiguen desarrollar algunas de las competencias y capacidades personales que se describen en el RD 99/2011. En todo caso, estas actividades no serán la única vía para
alcanzar esas competencias: el trabajo personal del doctorando, bajo la dirección de su Director y su Tutor, también servirán para ello.
CUADRO 1: común para todas las actividades. Recoge las competencias y la evaluación de las mismas

COMPETENCIAS BÁSICAS EVALUACIÓN

CB11. Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investiga-

ción relacionados con dicho campo.  

La evaluación de esta competencia se llevará a cabo por parte del Director en el momento en el que el doctoran-

do finalice la parte de su memoria de tesis en la que describe la situación actual de su línea de investigación (Es-

tado del Arte), y cuente con su visto bueno.

CB12. Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investiga-

ción o creación.

Esta competencia podrá ser evaluada como adquirida por el Director o por el Tutor, cuando el doctorando haya

participado en la elaboración o desarrollo de un proyecto de investigación que conduzca a la obtención del título

de doctor.

CB13. Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación

original.

Esta competencia se considerará adquirida cuando el Director de la Tesis considere que la investigación desa-

rrollada por el doctorando puede darse por concluida y que está en condiciones de plasmarla en su memoria de

tesis Doctoral para proceder a su defensa.

CB14. Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas. Esta competencia se considerará alcanzada por parte del Director de la tesis en el momento en que se dé por ter-

minada la descripción de las hipótesis de trabajo de la tesis Doctoral, así como los objetivos que se persiguen

con la misma.

CB15. Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca

de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacio-

nal.

Esta competencia se alcanzará cuando el doctorando haya defendido un trabajo de investigación en un congre-

so no organizado por la Universidad de Alcalá y cuando haya realizado alguna actividad de divulgación de su

ámbito de investigación. La actividad de divulgación puede ser puntual (una conferencia abierta al público o el

desarrollo de una actividad presentada en el marco de la Semana de la Ciencia o similar) o sostenida en el tiem-

po (creación de un blog divulgativo sobre aspectos relacionados con su área de investigación). Puede haber acti-

vidades similares, tales como participación en revistas de divulgación, etc, que pueden ser tenidas en cuenta por

parte del Director o del tutor para dar por alcanzada esta competencia.

CB16. Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, so-

cial, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

Esta competencia se considerará alcanzada concurra una de las siguientes circunstancias: Una publicación del

doctorando, relacionada con su tesis doctoral, es citada por investigadores externos; el doctorando participa en

la obtención de una patente; el doctorando  participa activamente en un contrato de I+D+i al amparo del Art.

83º de la LOU; cualquier otro suceso que ponga de manifiesto que el trabajo que desarrolla el doctorando es de

utilidad para otro colectivo, tanto investigador como empresarial.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES  

CA01. Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica. Junto con la CB11, la evaluación de esta capacidad se llevará a cabo por parte del Director en el momento en el

que el doctorando finalice la parte de su memoria de tesis en la que describe la situación actual de su línea de

investigación (Estado del Arte), y cuente con su visto bueno.

CA02. Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo. Junto con la CB14, esta capacidad se considerará alcanzada por parte del Director de la tesis en el momento en

que se dé por terminada la descripción de las hipótesis de trabajo de la tesis Doctoral, así como los objetivos que

se persiguen con la misma.

CA03. Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimien-

to.

Junto con la CB12, esta capacidad podrá ser evaluada como adquirida por el Director o por el Tutor, cuando el

doctorando haya participado activamente en la elaboración de una propuesta de proyecto de investigación con

financiación competitiva. Asimismo, podrá entenderse que se ha adquirido esta competencia si el doctorando

participa de manera activa y sustancial en la preparación de una propuesta para una entidad externa que haya

concluido con la forma de un contrato de I+D+i al amparo del Art 83º de la LOU. Asimismo, podrá alcanzarse

si el doctorando participa activamente en la creación de una empresa de base tecnológica relacionada con su

ámbito de investigación.

CA04. Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar. Esta capacidad se considerará alcanzada si el  doctorando realiza una estancia de, al menos, 3 meses en un cen-

tro de investigación público o privado, ajeno a la Universidad de Alcalá. Asimismo, la participación en proyec-

tos con financiación pública, siempre que en las actividades en las que haya colaborado lo haya hecho con va-

rias personas, puede ser considerado para estimar como alcanzada esta capacidad.

CA05. Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada. Junto con la CB13, esta capacidad queda demostrada cuando el Director de la Tesis considere que la investiga-

ción desarrollada por el doctorando puede darse por concluida y que está en condiciones de plasmarla en su me-

moria de tesis Doctoral para proceder a su defensa.

CA06. La crítica y defensa intelectual de soluciones. Esta capacidad se considerara obtenida cuando el doctorando haya sido capaz de enfrentarse con éxito, a juicio

del tutor o del director, en debates públicos sobre su trabajo de investigación. Estos debates pueden darse entre

otros, en la fase de preguntas tras una exposición oral en un congreso, defendiendo un Póster en una sesión es-

pecífica, o tras su participación en una mesa redonda relacionada con su tema de investigación.

Datos básicos

La Escuela de Doctorado ofertará anualmente un conjunto de seminarios que persiguen que los investigadores en formación puedan ir adquiriendo determinadas competencias a lo largo de su
periodo doctoral.
Estos seminarios se podrán impartir en castellano o en inglés.
Carácter optativo.

Nº de horas: Entre 30 y 150 horas aproximadamente. Se ofertarán un mínimo de 5 al año, y durarán entre 1 y 5 días a tiempo completo o parcial. Con preferencia se deberán cursar durante el
primer o segundo año de los estudios de doctorado.

Detalle y planificación de las actividades

· El marco de la investigación científica: Bases filosóficas, generación y contraste de hipótesis, lógica de la investigación, paradigmas del método científico, etc.
Contribuye a alcanzar la competencia CB14.

· Presentación oral de trabajos de investigación: tesis doctoral, seminarios, congresos. Contribuye a alcanzar la competencia CB15.

· Presentación escrita: artículos, informes, tesis doctorales. Contribuye a alcanzar la competencia CB15.

· Búsqueda y gestión de recursos bibliográficos, catálogos, programas de gestión bibliográfica. Contribuye a alcanzar la competencia CA01.

· Aspectos éticos en la investigación: autoría y plagio, trabajo en equipo, investigación con material biológico-humano. Contribuye a alcanzar la competencia
CA06

· Preparación de proyectos y contratos: búsqueda de recursos para la investigación. Contribuye a alcanzar la competencia CB12.

· La comunicación científica en los medios de opinión: blogs, radio, televisión, redes sociales. Contribuye a alcanzar la competencia CB15

· Dinámica de grupos: técnicas de trabajo en equipo. Contribuye a alcanzar la competencia CA04.

· Fotografía científica: presentación de resultados. Contribuye a alcanzar la competencia CB15.

· Creación de empresas de base tecnológica, autoempleo, patentes. Contribuye a alcanzar la competencia CA03.

· Recursos cooperativos en internet. Contribuye a alcanzar la competencia CB15

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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Para el control de las actividades se solicitará al doctorando la realización de un informe descriptivo y valorativo de la actividad en la que ha participado.

El objetivo de los seminarios no es que el estudiante adquiera las competencias en el momento de su realización, sino que esté en disposición de adquirirlas, probablemente con cierta práctica,
a lo largo de su periodo de invesigación. Por este motivo, la consecución de las competencias será evaluada por el director y el tutor a lo largo de este periodo tal y como se indica en el cuadro
1.

Debe tenerse en cuenta que estás competencias se pueden obtener por otros medios a lo largo del desarrollo de la tesis doctoral.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La Escuela de Doctorado, teniendo en cuenta el presupuesto asignado, convocará, de manera anual, bolsas de viaje, con objeto que los doctorandos puedan, por un lado, asistir a Congresos,
Seminarios, Jornadas, etc, y por otro, que puedan realizar estancias de investigación en instituciones y/o empresas o Prácticas en Empresas relacionadas con su ámbito de investigación.

De la misma manera la UAH, dentro de su Plan de Incentivación a la Investigación, del Programa Propio del Vicerrectorado de Investigación, realizará las siguientes actuaciones:

· Ayudas de Bolsas de Viaje. Para la presentación de ponencias, comunicaciones o posters en Congresos Internacionales.

Por último, aquellos doctorandos que disfruten de Becas de FPU o FPI del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, tendrán la obligación de solicitar tanto las Bolsas de Viaje como las Ayu-
das de Movilidad asociadas a los respectivos programas.

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES TRANSVERSALES. Jornadas de jóvenes investigadores.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

Datos básicos

Nº de horas: 15 horas cada Jornada.La Universidad de Alcalá organiza estas jornadas cada dos años. Asistirán tanto los alumnos a tiempo completo como a tiempo parcial.
Se deberán cursar durante el segundo o tercer año de los estudios de doctorado.
En estas Jornadas podrá haber presentaciones en castellano o en inglés.
Carácter optativo.

Detalle y planificación de las actividades

La Universidad de Alcalá viene celebrando desde hace varios años unas jornadas de Jóvenes Investigadores en las que los doctorandos presentan el avance de sus trabajos ante sus propios
compañeros y profesores de la Universidad. En 2012 se han celebrado las IV jornadas, que, hasta la fecha, se desarrollan con carácter bienal. Contribuye a alcanzar las competencias CB15 y
CA06.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El control de esta actividad se realizará mediante la valoración de los trabajos de los doctorandos presentados durante estas Jornadas.

En relación con las Jornadas señaladas, las competencias a las que se hace referencia serán evaluadas por el director y tutor a lo largo de la duración del periodo de investigación, tal y como
se indica en el cuadro 1.

Debe tenerse en cuenta que estás competencias se pueden obtener por otros medios a lo largo del desarrollo de la tesis doctoral.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

En alguna ocasión, estas jornadas pueden ser organizadas de manera conjunta con otras universidades, tanto de nuestro entorno más cercano (la Comunidad de Madrid) como del resto del
Estado o de cualquier país. En ese caso se facilitará la participación y se convocarán becas de viaje que permitan la asistencia de los doctorandos a las jornadas que se celebren fuera de la
Comunidad de Madrid.

La Escuela de Doctorado, teniendo en cuenta el presupuesto asignado, convocará, de manera anual, bolsas de viaje, con objeto que los doctorandos puedan, por un lado, asistir a Congresos,
Seminarios, Jornadas, etc, y por otro, que puedan realizar estancias de investigación en instituciones y/o empresas o Prácticas en Empresas relacionadas con su ámbito de investigación.

De la misma manera la UAH, dentro de su Plan de Incentivación a la Investigación, del Programa Propio del Vicerrectorado de Investigación, realizará las siguientes actuaciones:

· Ayudas de Bolsas de Viaje. Para la presentación de ponencias, comunicaciones o posters en Congresos Internacionales.

Por último, aquellos doctorandos que disfruten de Becas de FPU o FPI del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, tendrán la obligación de solicitar tanto las Bolsas de Viaje como las Ayu-
das de Movilidad asociadas a los respectivos programas.

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES TRANSVERSALES. Practicas en Empresa

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 210

DESCRIPCIÓN

Datos básicos

Nº de horas: Entre 140 y 420 horas, por lo tanto se indicará una media de 210 horas.Entre 4 y 12 semanas, a tiempo completo y a tiempo parcial.

Los estudiantes a tiempo completo deberán realizar esta actividad, preferentemente, durante el segundo o tercer año de los estudios de doctorado.
Los estudiantes a tiempo parcial deberán de realizar esta actividad, preferentemente, durante el cuarto o quinto año de los estudios de doctorado. 

Estas prácticas se podrán realizar en castellano o en inglés, dependiendo de la empresa en la que se desarrollen.
Carácter optativo.

Detalle y planificación de las actividades

Con el objetivo de que los doctorandos puedan comprender mejor el funcionamiento del mundo empresarial, se ofrecerán prácticas en empresas que tengan departamentos de investigación,
de entre 4 y 12 semanas, con aquellas entidades con las que se firmen convenios.

En este momento la UAH tiene más de 400 convenios firmados con empresas en el ámbito de posgrado y unas 2500 en el ámbito del grado. El objetivo de estas prácticas, de un cariz comple-
tamente diferenciado a las que se realizan en Grado o Master, es que el investigador en formación comprenda el funcionamiento de un departamento de investigación de una empresa del sec-
tor en el que está desarrollando su Tesis Doctoral,  y quepueda incorporar métodos de investigación provenientes del mundo empresarial al desarrollo de su investigación.
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Contribuye a alcanzar las competencias CA03, CA4 y CB12.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al término del periodo de prácticas, el doctorando deberá presentar una Memoria de Prácticas que recogerá de modo significativo y estructurado, los resultados de sus experiencias y de su
proceso de aprendizaje, así como reflexiones y aportaciones personales a partir de la experiencia. Por otro lado, para la valoración de esta actividad, se tendrá también en cuenta el informe
que emita el tutor de la empresa que se haya hecho cargo de la supervisión de las prácticas.

Las competencias serán evaluadas por el tutor del doctorando y por el Director de la Tesis, quienes tendrán en cuenta la Memoria de Prácticas y el informe del tutor de la empresa. Para la veri-
ficación de las competencias se atenderá a lo reflejado en el cuadro 1

Debe tenerse en cuenta que estás competencias se pueden obtener por otros medios a lo largo del desarrollo de la tesis doctoral.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

En caso de que las prácticas se realicen fuera de la Comunidad de Madrid, se procurará que la cuantía de la beca que pague la empresa sea suficiente para la manutención del estudiante.

Consideramos muy relevante destacar la actividad de Prácticas en empresas, siguiendo el modelo que existe en otros países de nuestro entorno.

La Escuela de Doctorado, teniendo en cuenta el presupuesto asignado, convocará, de manera anual, bolsas de viaje, con objeto que los doctorandos puedan, por un lado, asistir a Congresos,
Seminarios, Jornadas, etc, y por otro, que puedan realizar estancias de investigación en instituciones y/o empresas o Prácticas en Empresas relacionadas con su ámbito de investigación.

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. Seminarios sobre mecanismos de financiación de I+D+i

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 2

DESCRIPCIÓN

Nº de horas: El Instituto IMDEA Agua organiza cada dos años un seminario de 2 horas de duración.
Detalle y planificación de las actividades

Esta actividad ayudará a los alumnos a conocer el Espacio Europeo de investigación con sus diferentes instrumentos de financiación, aprender habilidades en cuanto a la gestión de proyectos,
acuerdos de conosorcio, preparación de propuestas exitosas, gestión financiera, etc. Se ofrecerán seminarios informativos impartidos en la sede del Instituto IMDEA Agua por un especialista
en la materia.
Idioma de impartición es español/inglés.

Carácter optativo.

Contribuye a alcanzar las competencias CA03.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La evaluación de las actividades formativas se llevará a cabo por el profesor o profesores responsables de su organización y se establecerá un procedimiento claro de evaluación, que se publi-
cará al mismo tiempo que el anuncio de cada actividad.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Como los seminarios se imparten dentro de la Comunidad de Madrid, en la sede de Imdea Agua, no se contempla llevar a cabo acciones de movilidad del doctorando para su participación en
dicha actividad.

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. Seminario sobre vigilancia tecnológica.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 2

DESCRIPCIÓN

El Instituto IMDEA Agua organiza cada dos años un seminario de 2 horas de duración
Detalle y planificación de las actividades

A través e esta actividad se informa al alumno sobre la sistemática disponible para captar información del exterior del tipo científica y tecnológica sobre tendencias tecnológicas, estado del ar-
te, nuevos productos, competidores, socios colaboradores, etc. lo que facilitará la toma de decisiones así como identificar tanto amenazas como oportunidades para el desarrollo de nuevos pro-
ductos, abrir nuevas líneas de investigación, etc.

Idioma de impartición es español/inglés.
Carácter optativo.

Contribuye a alcanzar las competencias CB 11,CB12.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La evaluación de las actividades formativas se llevará a cabo por el profesor o profesores responsables de su organización y se establecerá un procedimiento claro de evaluación, que se publi-
cará al mismo tiempo que el anuncio de cada actividad.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Como los seminarios se imparten dentro de la Comunidad de Madrid, en la sede de Imdea Agua, no se contempla llevar a cabo acciones de movilidad del doctorando para su participación en
dicha actividad.

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. Seminario sobre propiedad intelectual

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 4

DESCRIPCIÓN

Nº de horas: El Instituto IMDEA Agua organiza cada dos años un seminario de 4 horas de duración
Detalle y planificación de las actividades

Mediante estos seminarios, el alumno de familiariza con conceptos sobre derechos de autor, mecanismos de protección de datos y todo lo relacionado con la propiedad intelectual.
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Idioma de impartición es español/inglés.
Carácter optativo.
Contribuye a alcanzar las competencias: CA06, CB16

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La evaluación de los seminarios como actividad formativa se llevará a cabo por el profesor o profesores responsables de su organización y se establecerá un procedimiento claro de evaluación,
que se publicará al mismo tiempo que el anuncio de cada actividad.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Como los seminarios se imparten dentro de la Comunidad de Madrid, en la sede de Imdea Agua, no se contempla llevar a cabo acciones de movilidad del doctorando para su participación en
dicha actividad.

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. Jornadas de Transferencia Tecnológica

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 4

DESCRIPCIÓN

Nº de horas: El Instituto IMDEA Agua organiza cada dos años un seminario de 4 horas de duración
Detalle y planificación de las actividades

Estas jornadas están enfocadas a la formación sobre procesos de transferencia de tecnología y fomento de la colaboración empresarial.

Idioma de impartición es español/inglés.
Carácter optativo.
Contribuye a alcanzar las competencias: CA02, CA03, CB16, CB12

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La evaluación de las actividades formativas se llevará a cabo por el profesor o profesores responsables de su organización y se establecerá un procedimiento claro de evaluación, que se publi-
cará al mismo tiempo que el anuncio de cada actividad.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Como los seminarios se imparten dentro de la Comunidad de Madrid, en la sede de Imdea Agua, no se contempla llevar a cabo acciones de movilidad del doctorando para su participación en
dicha actividad.

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. Mentoring para emprendedores para la creación de Nuevas Empresas de Base Tecnológica
(NEBTs)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 2

DESCRIPCIÓN

Nº de horas: El Instituto IMDEA Agua organiza cada dos años un seminario de 2 horas de duración
Detalle y planificación de las actividades

Con esta actividad se aporta asesoramiento y formación en el desarrollo de planes de negocio, información jurídica, administrativa, etc. La información NEBTs permitirá al alumno dar valor a
nuevas ideas y abrir la posibilidad de entrar en el mercado.

Idioma de impartición es español/inglés.
Carácter optativo. Contribuye a alcanzar las competencias: CA02, CA03, CB16, CB12

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La evaluación de las actividades formativas se llevará a cabo por el profesor o profesores responsables de su organización y se establecerá un procedimiento claro de evaluación, que se publi-
cará al mismo tiempo que el anuncio de cada actividad.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Como los seminarios se imparten dentro de la Comunidad de Madrid, en la sede de Imdea Agua, no se contempla llevar a cabo acciones de movilidad del doctorando para su participación en
dicha actividad.

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. Asistencia a congresos y conferencias específicos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

· Nº de horas: asistencia a 2 eventos al año

· Detalle y planificación de las actividades

Asistencia a congresos o conferencias nacionales o internacionales de temática interesante para el doctorando.

Idioma de impartición es español/inglés.
Carácter optativo.
Contribuye a alcanzar las competencias: CB15, CB16, CA06

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La evaluación de las actividades formativas se llevará a cabo por el profesor o profesores responsables de su organización. En el caso de asistencia a congresos, se indicará el tipo de partici-
pación del estudiante: asistencia y presentación de trabajos orales y/o escritos.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD
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En caso de que las prácticas se realicen fuera de la Comunidad de Madrid, se procurará que la cuantía de la beca que pague la empresa sea suficiente para la manutención del estudiante.

La Escuela de Doctorado, teniendo en cuenta el presupuesto asignado, convocará, de manera anual, bolsas de viaje, con objeto que los doctorandos puedan, por un lado, asistir a Congresos,
Seminarios, Jornadas, etc, y por otro, que puedan realizar estancias de investigación en instituciones y/o empresas o Prácticas en Empresas relacionadas con su ámbito de investigación.

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. Reuniones participativas

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 5

DESCRIPCIÓN

Nº de horas: 5 horas una vez al año
Detalle y planificación de las actividades

Reuniones a las que asistirán todos los doctorandos e investigadores doctores donde los doctorandos presentarán, de forma resuminda, sus avances del último año, fomentando así debate y
mejora en las técnicas de comunicación. Esta actividad se plantea con un doble objetivo:

· Servirá como sistema de auto-control de la evolución del trabajo del doctorando a la vez que mejoran sus habilidades de síntesis y comunicación.

· Permitirá la interactuación con doctores expertos recibiendo feedbacks que pueden servir de guía u orientación en su investigación.

Idioma de impartición es español/inglés.
Carácter optativo.Contribuye a alcanzar las competencias: CA03, CB16, CB15.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Mediante generación de documentos escritos o audiovisuales, el doctorando hará presentaciones de sesiones en gran grupo, tutorizadas por expertos del campo de estudio.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Como los seminarios se imparten dentro de la Comunidad de Madrid, en la sede de Imdea Agua, no se contempla llevar a cabo acciones de movilidad del doctorando para su participación.

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. Movilidad.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 900

DESCRIPCIÓN

Estancias de investigación en universidades, organismos o instituciones internacionales de reconocido prestigio.

Uno de los compromisos prioritarios de la UAH es la internacionalización de sus estudios, haciendo especial hincapié en los estudios de doctorado. Este trabajo está avalado por los más 600
convenios firmados con instituciones de carácter internacional.

Uno de los parámetros que mayor visibilidad de internacionalización puede arrojar es la lectura de Tesis Doctorales con mención Internacional derivadas de colaboraciones con Universidades,
Organismos o Instituciones Internacionales de reconocido prestigio.  Con tal motivo, se propone esta actividad formativa específica que se detalla a continuación:

 

Datos básicos
Nº de horas: Entre 420 a 1050 horas.De 3 a 6 meses (a realizar una vez durante el periodo de investigación)

Planificación temporal: a lo largo del año académico (cuando proceda)

Los estudiantes a tiempo completo deberán realizar esta actividad, preferentemente, durante el segundo o tercer año de los estudios de doctorado.
Los estudiantes a tiempo parcial deberán de realizar esta actividad, preferentemente, durante el cuarto o quinto año de los estudios de doctorado.
Tiene carácter optativo,

Detalle y planificación de las actividades:

Realización de tareas de investigación que formen parte del desarrollo de la Tesis Doctoral del doctorando en otros centros de investigación, preferiblemente en el extranjero. Mediante esta ac-
tividad formativa, se pretende que el doctorando aprenda a trabajar en el seno de otro equipo de investigación bajo la dirección de un Investigador externo, permitiéndole a su vez entrar en con-
tacto con otras tecnologías y equipamiento científico distinto o no disponible en su laboratorio de origen.  Esta actividad formativa permitirá también llevar a cabo un trasvase de conocimientos
al equipo de investigación de origen.

Asimismo, esta actividad permitirá al doctorando la obtención de la mención “Doctor internacional” tal y como dispone el artículo 15 del Real Decreto99/2011 de 28 de enero.

Lengua en la que se impartirá: castellano o inglés.

Contribuye a alcanzar las competencias CB11, CB12, CB13, CB 14, CB 15 y CB16
CA02, CA03, CA04, CA05 y CA06.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La evaluación de esta actividad formativa se llevará a cabo por parte de la Comisión Académica del Programa de Doctorado teniendo en cuenta la documentación presentada (resumen de la
actividad realizada con el visto bueno del Director y Tutor de tesis, y certificado de asistencia firmado por el centro de acogida) remitida por el doctorando para la valoración anual del Plan de
Investigación y el Documento de Actividades realizadas (ver apartado 5.2.3).

No obstante lo anterior, la evaluación de esta actividad contemplará una exposición pública breve en lengua inglesa sobre los resultados obtenidos durante la realización de la estancia en un
foro constituido por todos los estudiantes del programa de Doctorado.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Los doctorandos serán asesorados por el director de Tesis en la elección de un Centro de Investigación de reconocido prestigio nacional o, preferiblemente extranjero en aras de fomentar el
Doctorado con Mención Internacional. Se facilitará la incorporación del Doctorando al Centro de Investigación correspondiente solicitando las Ayudas de Movilidad a las que el Programa de
Doctorado tiene acceso.

La Escuela de Doctorado, teniendo en cuenta el presupuesto asignado, convocará, de manera anual, bolsas de viaje, con objeto que los doctorandos puedan realizar estancias de investigación
en instituciones y/o empresas o Prácticas en Empresas relacionadas con su ámbito de investigación.

De la misma manera la UAH, dentro de su Plan de Incentivación a la Investigación, del Programa Propio del Vicerrectorado de Investigación, realizará las siguientes actuaciones:
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· Ayudas de movilidad para el Personal Investigador en Formación para incentivar la realización de estancias, de 1 a 3 meses, en centros extranjeros de reconocido
prestigio, preferentemente dentro del Espacio Europeo de Investigación, con el fin de mejorar su formación y el desarrollo de su tesis doctoral.

· Ayudas de movilidad para el personal docente y el personal investigador. Para realizar estancias de corta duración, de hasta dos meses, en centros de investiga-
ción extranjeros, preferentemente dentro del EEI.

Por último, aquellos doctorandos que disfruten de Becas de FPU o FPI del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, tendrán la obligación de solicitar tanto las Bolsas de Viaje como las Ayu-
das de Movilidad asociadas a los respectivos programas.

En aquellos programas que puedan contar con Mención hacia la excelencia se podrá ofrecer a los doctorandos la posibilidad adicional de participar en las convocatorias de ayudas para la reali-
zación de estancias de investigación que se convocan anualmente para este tipo de programas..

RELACION DE CENTROS DE INVESTIGACION NACIONALES Y EXTRANJEROS donde los estudiantes del Doctorado de Hidrología han realizado y pueden realizar  tareas de investigación
dentro del programa de movilidad.
School of Mines, Universidad de Colorado. USA. (Naturaleza pública)

University of Wisconsin, Madison, USA (Naturaleza pública)

University of Copenhagen, Dinamarca (Naturaleza pública)

University of Edinburgh, Reino Unido (Naturaleza pública)

University of Freiburg, Alemania (Naturaleza pública)

University of Middlesek, Londres, Reino Unido (Naturaleza pública)

Instituto Superior Politécnico José Antonio Echeverría (CUJAE) (Naturaleza pública)

Universidad de Almería (Naturaleza pública)

Universidad Autónoma de Madrid (Naturaleza pública)

Universidad de Murcia (Naturaleza pública)

Fundación Centro de la Nuevas Tecnologías Del Agua (CENTA) (Naturaleza pública)

Centro de Investigación Energético, Totana, Murcia (Naturaleza privada)

Valoriza-Agua (Naturaleza privada)

CAASA tecnología del agua (Naturaleza privada)

Centro para el conocimiento del Paisaje (Naturaleza pública)

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

5.1.1. Relación de actividades previstas para fomentar la dirección de tesis doctorales.

La Universidades de Alcalá y la Universidad Rey Juan Carlos, tienen implantado desde 2006 un máster conjunto en Hidrología y Gestión de los Recursos Hídricos, a partir del cual se organiza-
ron los estudios de doctorado. La interacción con los alumnos del máster en colaboración con la oficina de atención al alumno del mismo, ha fomentado la incorporación de alumnos del propio
máster al programa de docotorado.

Otro factor determinante, ha sido la participación de la Fundación IMDEA Agua en el máster, donde muchos de los alumnos realizan sus prácticas para desarrollar la tesis del proyecto de fin de
máster. También participan en las actividades complementarias de formación y divulgación del conocimiento centífico que ofrece el instituto.

Por otro lado, los investigadores predoctorales contratados por IMDEA Agua realizan la tesis doctoral en las universidades participante: Universidad de Alcalá y Universidad Rey Juan Carlos.

El fomento de la dirección de tesis se hará desde dos perspectivas. Una en el sentido de generar actividades de investigación que sean atractivas por su interés y relevancia científica, la otra
línea de actuación debe ir dirigida a hacer atractiva la inserción de los estudiantes, para realizar su tesis,  en los grupos de investigación que participan en el programa de doctorado.

Se contemplan las siguientes actividades conducentes a la fomentar la dirección de tesis: 

· Continuar la importante actividad investigadora en la que se enmarca el Programa de Doctorado de Hidrología y Gestión de los Recursos Hídricos.

· Fomentar la participación en proyectos de investigación en los que se combine la  investigación de carácter fundamental con la aplicada.

· Fomentar la colaboración con otros grupos de investigación internacionales en actividades de investigación y en actividades del programa de doctorado.

· Realizar una oferta cada curso académico de tesis doctorales a desarrollar dentro de los diferentes proyectos de investigación.  Con indicación clara de los objeti-
vos generales que se pretenden alcanzar.

· Fomentar que el doctorando obtenga financiación para su propio mantenimiento a través de las convocatorias de becas o contratos de investigación públicos o
privados. Facilitándole el acceso a becas FPI y FPU.

· El Instituto IMDEA Agua dispone, gracias a su intensa actividad investigadora, de numerosos laboratorios de investigación con amplio equipamiento, lo que
constituye un atractivo más para el desarrollo de tesis doctorales.

· Fomentar al máximo una atmósfera agradable de trabajo, y la integración del doctorando tanto en el grupo investigador como en el centro de trabajo.

· Fomentar en la movilidad del doctorando para la realización de estancias en otros centros nacionales e internacionales de prestigio, cuando dichas estancias su-
pongan un claro beneficio para el doctorando y sus investigaciones.

· Fomentar la difusión de los resultados de la investigación a través de publicaciones en revistas de alto índice de impacto, participación en congresos, y generación
de patentes.

5.1.2. Guía de Buenas Prácticas

La formación de doctores constituye uno de los objetivos de la Universidad. Facilitar a su profesorado la dirección de tesis doctorales y a sus alumnos la posibilidad de su realización, es un
punto de partida básico para el establecimiento de Escuelas de Doctorado con garantías de éxito.

La existencia de una Guía de Buenas Prácticas, aprobada en la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, celebrada el 17 de octubre de 2012, para la realización de tesis doctorales confir-
ma la voluntad de la Universidad de Alcalá de garantizar la calidad de las investigaciones, pues en ella se aportan ideas directrices para las diferentes partes involucradas: dirección, doctoran-
dos y Universidad.

Seguidamente se hace una breve presentación de los puntos que refleja esta Guía:

La universidad
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Se describen los órganos competentes de la Universidad que han de regular el proceso de investigación y la presentación de la tesis doctoral.

La Dirección del Trabajo

La dirección de una tesis supone un considerable compromiso, además de la entrega de buena parte de los conocimientos y experiencia de su director al doctorando. Requiere por parte de la
dirección entrega y disponibilidad, además de capacidad de trabajo, y de dirección de proyectos de investigación en los que integrar a los alumnos.

Las tesis doctorales pueden dirigirse o codirigirse en la propia universidad o en otras universidades e instituciones, por lo que los deberes de una dirección de tesis deberán adecuarse a las cir-
cunstancias, en todo caso se tratara:

· La presentación del director de tesis: sus características, sus funciones y sus responsabilidades.

· De cómo garantizar la calidad de la dirección del trabajo.

· La distinción entre la labor del director y la del tutor.

El Doctorando

Los doctorandos asumen también una responsabilidad al aceptar formar parte de un programa de investigación a través de un compromiso documental firmado por la Universidad, doctorando,
tutor y director. La necesidad de este documento viene reflejada en el artículo 11.8 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. En
este apartado se abordará:

· La labor del doctorando, sus derechos y obligaciones.

· La elección y la asignación del director de tesis. 

· Los principios éticos.

· La responsabilidad profesional. Confidencialidad y protección de datos, custodia y conservación de documentación, registros, datos, muestras y material resultan-
te de las investigaciones.

La elaboración de la tesis doctoral. Se detallarán:

· El plan de investigación.

· La  descripción de los requisitos básicos que ha de reunir este trabajo de investigación, elementos,   estructura, estilo, documentación, su presentación y defensa.

· La publicación y difusión de resultados derivados de la elaboración de la tesis doctoral.

La Memoria de la Tesis

La memoria de tesis es el documento final que relata la investigación realizada y que sirve como resumen y reporte de la misma. Si bien no existe un formato universalmente aplicable, esta
Guía sí recoge los apartados que toda memoria de tesis debería incluir de manera indicativa. Y puesto que la memoria varía según los dos formatos posibles, formato clásico de memoria y me-
moria como compendio de publicaciones, se ofrecen recomendaciones específicas para cada modelo.

Resolución de conflictos.

Se describe el procedimiento de la resolución de los conflictos que pudieran surgir entre la Universidad, el doctorando, el director de la tesis, el tutor y, en su caso, el co#director, durante el
desarrollo del programa de doctorado.
Así mismo, la Universidad Rey Juan Carlos cuenta con el Código de Buenas Prácticas de la Escuela Internacional de Doctorado:

http://www.urjc.es/ordenacion_docente/titulaciones/archivos/BuenasPracticasEscuelaDoctorado.pdf

 Por otro lado, IMDEA Agua es una de las instituciones que se adherió y adoptó la  Carta Europea del Investigador y el Código de conducta para la contratación de investigadores (C&C),
por el que la Comisión Europea le otorgó el  sello de Excelencia en la Gestión de Recursos Humanos en 2010. La C&C  recoge los principios y exigencias que definen las responsabilidades
y derechos de los investigadores y de las entidades que les emplean. Favorece la incorporación de alumnos predoctorales así como de investigadores internacionales, ya que forma parte del
programa MARIE CURIE AMAROUT Europe Programme a través del cual se unen investigadores extranjeros a la institución para realizar su investigación en un periodo entre uno y tres años.

5.1.3. Relación de actividades previstas que fomenten la supervisión múltiple en casos justificados académicamente (co-dirección de tesis por parte de un director experimentado y un director
novel, co-tutela de tesis interdisciplinares, en colaboración, internacional, etc.) y presencia de expertos internacionales en las comisiones de seguimiento, informes previos y en los tribunales de
tesis.

En el REGLAMENTO DE ELABORACIÓN, AUTORIZACIÓN Y DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL, aprobado en la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y la Comisión de Doctorado
en Sesión de 18 de enero de 2012 y aprobado en Consejo de Gobierno en Sesión de 23 de Febrero de 2012, en su artículo 1.c. se indica que “ La Tesis podrá ser codirigida por otros doctores
cuando concurran razones de índole académico, como puede ser el caso de la interdisciplinariedad temática o los programas desarrollados en colaboración nacional o internacional, previa au-
torización de la Comisión Académica del Programa de Doctorado. Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si, a juicio de la Comisión Académica, la codirección no beneficia el
desarrollo de la Tesis. En caso de que se considere la participación de tres o más codirectores, se deberá pedir autorización a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado.

La Comisión de Doctorado de la Universidad aprobó, el 15 de noviembre de 1999, un PROCEDIMIENTO DE COTUTELA DE TESIS DOCTORAL que posteriormente ha sido adaptado a la
nueva situación normativa, y por lo tanto, ha sido aprobada la modificación en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2011. Tanto el procedimiento como el modelo de convenio están disponi-
bles en la siguiente url.

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/programas_doctorado/tesis_doctoral/cotutela

Este programa de doctorado cuenta con la colaboración de expertos internacionales que se detallarán en el apartado de recursos humanos que se desarrolla más adelante.

También trabaja con co-dirección de tesis y co-tutela de tesis en colaboración con otras entidades nacionales o internacionales.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

5.2.1. Descripción del procedimiento utilizado por la correspondiente comisión académica para la asignación del tutor y director de tesis del doctorando.

 La Universidad de Alcalá ha establecido los siguientes periodos de ingreso en el doctorado:

  Preinscripción: el plazo comenzará el 1 de octubre de cada año y permanecerá abierto durante todo el curso académico.

  Matrícula en tutela académica: a partir del 1 de octubre y hasta el día 2 de julio del año siguiente.
Los periodos y requisitos de matriculación establecidos por la Universidad Rey Juan Carlos se encuentra en el siguiente enlace: http://www.urjc.es/estudios/tercer_ciclo/matricula.html

En la solicitud de admisión del doctorando deberá especificarse el tipo de dedicación, a tiempo completo o parcial, y podrá proponerse un director o codirectores de tesis doctoral, y un tutor, de
acuerdo con lo indicado en los criterios de admisión 4 y 5, respectivamente, del apartado 3.2.2.

  Asignación de tutor. Inmediatamente después de su admisión al programa, a cada doctorando le será asignado por parte de la comisión académica un tutor, doctor con experiencia investiga-
dora acreditada (según se define en el Artículo 1e del Reglamento de Elaboración, Autorización y Defensa de la Tesis Doctoral de la UAH), ligado al programa de doctorado, a quien co-
rresponderá velar por la interacción del doctorando con la comisión académica, y será responsable además de la adecuación de su formación y de la actividad investigadora que desarrolle a
los principios del programa.

 La comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del tutor del doctorando en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran
razones justificadas.
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  Asignación de director de tesis. En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, y de acuerdo con el perfil, intereses y motivaciones expresados por el doctorando, la comisión aca-
démica le asignará un director de tesis doctoral que podrá ser coincidente o no con el tutor a que se refiere el apartado anterior. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier doctor español o
extranjero, con experiencia investigadora acreditada, con independencia de la universidad, centro o institución en que preste sus servicios.

 Con carácter general podrá considerarse que un investigador doctor está cualificado para actuar como director de tesis doctoral cuando: (1) pertenezca al plantel de profesores del programa
de doctorado, o (2) posea un perfil investigador acorde con alguna de las líneas de investigación del programa, y se acredite como mínimo un período de actividad investigadora (sexenio) reco-
nocido en los últimos 10 años, o, si el investigador ocupase una posición en la que no fuese de aplicación este criterio de evaluación, cuando se acrediten méritos equiparables a los señalados.

 Para el caso de doctorandos cuya solicitud de ingreso hubiera incluido la propuesta un director o codirectores de tesis doctoral, la asignación de este investigador o investigadores como ta-
les podría producirse de forma inmediata al momento de la matriculación, siempre que la comisión académica haya comprobado que cumple con los requisitos especificados en el criterio 4 del
apartado 3.2.2.

 La comisión académica, oído el doctorando y el director o directores de tesis, podrá modificar el nombramiento de director de tesis doctoral a un doctorando en cualquier momento del periodo
de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas. En cualquier caso se estará a lo dispuesto en la Normativa sobre la Protección de la Propiedad Industrial e Intelectual
de la Universidad de Alcalá.

 5.2.2. Descripción del procedimiento para el control del documento de actividades de cada doctorando y la certificación de sus datos.

  DOCUMENTO DE ACTIVIDADES PERSONALIZADO

El Plan de Actividades y el Plan de Investigación están debidamente estandarizados para permitir una evaluación racional y cómoda. Además es lo suficientemente flexible, de manera que el
tutor y el director, e incluso para ciertas actividades el propio doctorando, podrán revisarlos y modificarlos cuando sea necesario.

 COMPROMISO DOCUMENTAL FIRMADO

Será el Director de la Escuela de Doctorado, a la vista del informe emitido por la Comisión Académica del Programa, el que firme en nombre de la Universidad el “Compromiso documental” que
contiene, entre otras, las siguientes obligaciones:

· Para el doctorando: cumplir la normativa referente al doctorado y a la propiedad intelectual e industrial de los trabajos, así como llevar a cabo la programación
de actividades y el plan de investigación aprobados, seguir las indicaciones del tutor y del director, respetar el código de ética o buenas prácticas de los investiga-
dores y seguir el procedimiento establecido en caso de conflicto con el tutor, el director o el grupo de trabajo de investigación.

· Para el tutor: respetar la normativa referente al doctorado, diseñar y seguir las actividades del doctorando, orientándole en su formación, elaborar un informe
anual sobre el plan de actividades y comparecer ante la Comisión Académica si fuera llamado para responder del mismo.

· Para el director de la tesis: respetar la normativa referente al doctorado y a la propiedad intelectual e industrial de los trabajos, así como supervisar el cumpli-
miento del plan de investigación y la elaboración de la tesis mediante reuniones periódicas programadas con el

· doctorando. Por otra parte, asume la obligación de elaborar un informe anual sobre el seguimiento del plan de investigación y comparecer ante la Comisión Aca-
démica si fuera llamado para responder del mismo.

· Para la Universidad: proporcionar al doctorando los recursos que consten en el plan de investigación, para poder realizar los trabajos que lleven a la elaboración
de la tesis doctoral.

 Toda esta información se gestionará por una aplicación informática (UXXIACA), que será la encargada de proporcionar los datos sobre los que se podrán realizar las certificaciones necesarias.

5.2.3. Descripción del procedimiento para la valoración anual del Plan de investigación y el documento de actividades del doctorando.

 La Comisión Académica del Programa realizará la evaluación una vez al año, coincidiendo con el final del curso escolar (junio o julio), será única para cada doctorando e incluirá tanto el docu-
mento de actividades como el seguimiento del plan de investigación, teniendo en cuenta los informes elaborados sobre uno y otro.

Para realizar la evaluación, la Comisión Académica podrá requerir la presencia del doctorando, que en su caso expondrá la labor realizada y contestará a las preguntas que se le planteen, o
bien del tutor o del director si fuera preciso.

La evaluación negativa será comunicada al doctorando, a su tutor y a su director de tesis, debiendo contener la justificación detallada de los incumplimientos y las actividades e investigación a
realizar para superar la evaluación a realizar en el mes de febrero del año siguiente. Esta nueva evaluación se realizará aportando un Plan de Investigación nuevo o actualizado, y si fuera ne-
gativa estará debidamente razonada y supondrá la baja definitiva del doctorando en el programa.

PROCEDIMIENTOS PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Los conflictos que no se puedan resolver con la intervención del tutor o del director de la Tesis serán planteados al Director del Programa de Doctorado, quien tratará de mediar en su resolu-
ción. En caso de persistir, elevará un informe a la Comisión Académica del programa, que tomará la decisión oportuna. El eventual recurso ante del Rector pondrá fin a la vía administrativa.

El doctorando podrá pedir a la Comisión Académica, en cualquier momento, su baja en el programa de doctorado, que se inscribirá en su expediente y supondrá la renuncia al plan de activida-
des y al de investigación.

De otra parte, el doctorando podrá solicitar a la Comisión Académica, razonando los motivos y en cualquier momento de su estancia, la suspensión temporal de su vínculo con la Universidad,
que esta concederá si a su juicio los motivos están justificados, señalando el tiempo de suspensión. Si al término del mismo el doctorando no solicitase la activación de su condición, será baja
definitiva del programa de doctorado.

En caso de conflicto con el tutor o el director, la Comisión Académica podrá decidir su sustitución. Si la sustitución del director no fuera posible por la naturaleza de la investigación, la Comisión
proveerá las alternativas, entre las que cabría recomendar el cambio de programa de doctorado o de Universidad.

El cambio de programa de doctorado estará regulado, sin que para llevarlo a cabo sea necesario más que el acuerdo del nuevo Programa, que establecerá el plan de actividades y de investi-
gación a seguir, debiéndose firmar un nuevo compromiso documental.

 

5.2.4. Previsión de las estancias de los doctorandos en otros centros de formación nacional e internacional, co-tutelas y menciones europeas.

Se preveé que todos los doctorandos realicen una estancia mínima de 3 meses en otros centros de formación internacional.

 

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

REGLAMENTO DE ELABORACIÓN, AUTORIZACIÓN Y DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL (Aplicación del RD 99/2011, de 28 de enero (BOE 10 de febrero de 2011) (Aprobado en la Co-
misión de Estudios Oficiales de Posgrado y la Comisión de Doctorado en Sesión de 18 de enero de 2012) (Aprobado en Consejo de Gobierno en Sesión de 23 de Febrero de 2012)

 

Exposición de motivos

 

El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de Doctorado establece las normas básicas que deben regular el desarrollo y defensa de las Tesis
Doctorales. En este sentido, la Universidad de Alcalá, actualiza su normativa interna para adecuarla el proceso de Elaboración, Autorización y Defensa de las Tesis Doctorales al nuevo marco
legal.
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EL TUTOR Y EL DIRECTOR O CODIRECTORES DE LA TESIS

Una vez admitido en el Programa de Doctorado, la correspondiente Comisión Académica asignará a cada doctorando un Tutor doctor con acreditada experiencia investigadora, vinculado a la
Escuela de Doctorado que organiza el Programa.

La Comisión Académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del Tutor del mismo en cualquier momento del periodo de realización del Doctorado, siempre que concurran razo-
nes justificadas.

En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la Comisión Académica responsable del Programa asignará a cada doctorando un Director de Tesis Doctoral que podrá ser coinci-
dente o no con el Tutor al que se refiere el apartado anterior. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier doctor español o extranjero, con experiencia acreditada investigadora, con indepen-
dencia de la universidad, centro o institución en que preste sus servicios.

La Tesis podrá ser codirigida por otros doctores cuando concurran razones de índole académico, como puede ser el caso de la interdisciplinariedad temática o los programas desarrollados en
colaboración nacional o internacional, previa autorización de la Comisión Académica del Programa de Doctorado. Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si, a juicio de la Co-
misión Académica, la codirección no beneficia el desarrollo de la Tesis. En caso de que se considere la participación de tres o más codirectores, se deberá pedir autorización a la Comisión de
Estudios Oficiales de Posgrado.

El Director de una Tesis Doctoral será el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las actividades de formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la Tesis Doc-
toral y de la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se inscriba el doctorando.

· El Director de una Tesis Doctoral deberá contar con una acreditada experiencia investigadora; en caso de que haya codirectores, esta cualificación solo será re-
querida a uno de ellos.

· A efectos de la acreditación de la experiencia investigadora mencionada en este Reglamento, se valorarán, entre otros, los siguientes criterios alternativos: direc-
ción de proyectos de investigación, participación en proyectos de investigación, dirección de Tesis Doctorales y publicaciones, considerando en todo caso que la
condición se satisface cuando se acredite, como mínimo, un sexenio obtenido en los últimos diez años.

· La Comisión Académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento de Director de Tesis Doctoral del mismo en cualquier momento del periodo de
realización del Doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

 

DEL PLAN DE INVESTIGACIÓN

Antes de la finalización del primer año el doctorando elaborará un Plan de Investigación que incluirá al menos la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar, así como los medios y la pla-
nificación temporal para lograrlo. Dicho Plan se podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el Programa y debe estar avalado por el Tutor  y el Director.

La aprobación del Plan de Investigación, en caso de necesitar recursos de uno o varios grupos de investigación o departamentos, en su caso, requerirá el visto bueno de los directores de los
grupos de investigación y/o de los departamentos. En ese documento se hará mención expresa a que los recursos reflejados en el Plan de Investigación estarán disponibles para que el docto-
rando pueda realizar su trabajo.

Tras la aprobación del Plan de Investigación por parte de la Comisión Académica del Programa de Doctorado, se remitirá el acuerdo de aprobación y una copia del Plan de Investigación (en
formato PDF) al Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado para su registro. En el momento de la defensa de la Tesis Doctoral, si han existido cambios, se deberá enviar una versión actualiza-
da de estos documentos, tal y como se recoge en el art. 8.c).

 

EL DOCUMENTO DE ACTIVIDADES PERSONALIZADO

Una vez matriculado en el Programa, se materializará para cada doctorando el Documento de Actividades Personalizado a efectos del registro individualizado de control. En él se inscribirán
todas las actividades formativas de interés para el desarrollo del doctorando que éste haya realizado.

Las actividades formativas podrán ser de dos tipos:

Propuestas por la Escuela de Doctorado: en este caso, cada Escuela de Doctorado hará una oferta anual de actividades de formación para los investigadores en formación adscritos a la mis-
ma. Éstos podrán inscribirse en dichas actividades y solicitar el registro de las mismas, una vez finalizadas.

Propuestas por el doctorando: en este caso, el doctorando propondrá la inscripción en el registro de actividades organizadas por entidades externas, para lo que deberá contar con el visto
bueno de su Director o Directores de Tesis, o del Tutor en caso de no tener asignado Director.

Entre las actividades formativas que se pueden registrar se encuentran, entre otras: conferencias, seminarios, talleres, participación en congresos (como ponente o como asistente), cursos de
verano, etc.

El Documento de Actividades Personalizado será regularmente revisado por el Tutor  y el Director o Directores de Tesis.

 

EVALUACIÓN ANUAL

Anualmente, la Comisión Académica del Programa evaluará el Plan de Investigación, con sus posibles modificaciones, y el Documento de Actividades junto con los informes que a tal efecto de-
berán emitir el Tutor y el Director. La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el Programa. En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el docto-
rando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de Investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando
causará baja definitiva en el Programa. Todos los informes que deban ser remitidos al Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado se enviarán en formado PDF.

 

LA TESIS DOCTORAL

La Tesis Doctoral consistirá en un trabajo original de investigación elaborado por el candidato en cualquier campo del conocimiento. La Tesis debe capacitar al doctorando para el trabajo autó-
nomo en el ámbito de la I+D+i.

La Tesis podrá ser desarrollada y, en su caso, defendida, además de en castellano, en uno de los idiomas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento. En este ca-
so, incluirá un resumen de la misma en castellano, que contenga, al menos, los antecedentes, metodología y conclusiones del trabajo realizado.

Para que la Tesis se pueda exponer en un idioma extranjero, es necesario que los miembros del tribunal acepten expresamente que la defensa se realice en dicho idioma.

Si la Comisión Académica del Programa lo autoriza, la Tesis Doctoral podrá realizarse mediante el compendio de artículos del doctorando en publicaciones de reconocido prestigio. El número
mínimo de artículos será de tres. La Tesis deberá incluir, además de los artículos, un resumen amplio que de coherencia al conjunto de la investigación, en el que se muestre la línea argumen-
tal de la misma, así como un capítulo de conclusiones. Se entenderá por publicaciones de reconocido prestigio las utilizadas para la obtención de complementos de investigación (sexenios) en
el ámbito en el que se desarrolle la investigación.

 

REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN
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El doctorando, una vez terminada la elaboración de la Tesis Doctoral, la presentará para su aprobación, junto con el informe favorable del Director o Directores de Tesis, ante la Comisión Aca-
démica de cada Programa. En caso de que se apruebe la presentación de la Tesis Doctoral, la Comisión Académica del Programa de Doctorado  realizará una propuesta de tribunal que ha de
juzgar la Tesis, que se enviará en ese momento a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado. Esta propuesta de tribunal se realizará conforme a lo establecido en el artículo 10 sobre com-
posición del tribunal e incluirá un breve curriculum para cada uno de los miembros titulares y suplentes propuestos, que muestre la relación de su actividad investigadora con la materia sobre la
que trata la Tesis Doctoral.

 

FORMATO DE LA TESIS DOCTORAL

Para el depósito de la Tesis Doctoral, el doctorando deberá preparar siete ejemplares de la Tesis en formato papel, debidamente encuadernados y paginados, más dos CDs que contendrán la
Tesis completa en formato PDF y un resumen de la Tesis, de no más de una página de extensión, para cumplimentar y enviar la ficha TESEO al Ministerio de Educación.

La encuadernación de la Tesis se realizará de forma que permita su conservación (pastas duras y semiduras) y deberá reflejar el título, autor y año de la misma en la portada y en el lomo. En la
portada, además, deberá reflejar el nombre de la Universidad de Alcalá y el Departamento o Instituto responsable. El logotipo de la Universidad se incluirá en el soporte en papel y en el soporte
electrónico y se ajustará a lo establecido en las Normas Básicas de uso de la imagen corporativa de la Universidad de Alcalá. El Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado proporcionará mo-
delos que se difundirán conjuntamente con este reglamento como Anexo al mismo.

El informe y conformidad del Director o Directores de la Tesis Doctoral y del Director de la Comisión Académica del programa (con firmas originales) se incluirán, respectivamente, en la primera
y segunda página de cada uno de los ejemplares de la misma.

La tercera página incluirá el logotipo de la Universidad, los nombres de la Escuela de Doctorado  y del Programa de Doctorado cursado, el título de la Tesis, el nombre del autor y el nombre del
Director o Directores de la Tesis.

 

DEPÓSITO DE LA TESIS DOCTORAL

El doctorando presentará en el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado los siete ejemplares de la Tesis y los dos CDs donde se comprobará si el expediente académico reúne los requisitos
exigidos para la presentación de la Tesis y, en su caso, efectuar la diligencia de depósito; al mismo tiempo, el doctorando deberá presentar en el Registro General de la Universidad la solicitud
de autorización para la defensa de la Tesis dirigida al Presidente de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado.

Junto con los ejemplares de la Tesis y los CDs, el doctorando presentará una copia del Plan de Investigación actualizado, en caso de que haya sufrido modificaciones desde su aprobación.

Efectuada la diligencia de depósito, con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 13.3 del RD 99/2011, el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado:

Comunicará el depósito a todos los Departamentos e Institutos de la Universidad.

Enviará un ejemplar de la Tesis Doctoral al Departamento, Instituto o Centro responsable del Programa de Doctorado, donde permanecerá en depósito durante un plazo de diez días hábiles y
lectivos, contados a partir del día siguiente a aquel en que se efectuó la diligencia de depósito, salvo en el caso de las Tesis Doctorales que posean contenido que deba ser protegido, en este
caso se seguirá el procedimiento indicado en el punto d). Otro ejemplar de la Tesis Doctoral y los dos CDs permanecerán en depósito en el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado.

Los cinco ejemplares restantes se le devolverán al doctorando para su posterior entrega a los miembros del tribunal, salvo en el caso de las Tesis Doctorales que posean contenido que deba
ser protegido, en este caso será el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado el encargado de remitir los ejemplares a los miembros del Tribunal.

En caso de que la Tesis Doctoral posea contenido que deba ser protegido, la Comisión Académica del Programa de Doctorado deberá realizar una solicitud motivada a la Comisión de Estudios
Oficiales de Posgrado para que declare o no protegido el contenido de la Tesis Doctoral, y tal y como se describe en el artículo 12.d), el depósito quedará realizado exclusivamente en el servi-
cio de Estudios Oficiales de Posgrado, en sobre cerrado. Aquellos doctores que deseen revisar su contenido deberán firmar un documento de confidencialidad. Una vez revisado el ejemplar de
la Tesis, éste volverá a conservarse en un nuevo sobre cerrado. El Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado llevará un registro de las personas que acceden al documento.

A los efectos de presentación de la solicitud de autorización para la defensa de la Tesis Doctoral en el Registro General de la Universidad y a efectos de depósito, no se considerarán lectivos ni
hábiles: todos los sábados del año, el mes de agosto, las vacaciones escolares de Navidad y Semana Santa.

Durante el plazo de depósito, cualquier doctor podrá examinar el ejemplar depositado en las dependencias del Departamento, Instituto o Centro, o en el Servicio de Estudios Oficiales de Pos-
grado y podrá remitir las observaciones que estime oportunas sobre el contenido de la Tesis a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado.

La defensa de la Tesis Doctoral deberá realizarse en un plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha del depósito.

 

 AUTORIZACIÓN DE DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL

La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, pasado el plazo de información pública y vistas las observaciones, si las hubiere, y en su caso, los informes que pueda recabar de expertos en
la materia, procederá a la autorización o no de la defensa de la Tesis. En los supuestos de no autorización de la defensa de la Tesis, la Comisión deberá comunicar por escrito al doctorando, al
Director o codirectores de la Tesis, al Director del Programa de Doctorado y al Director de la Escuela de Doctorado las razones de su decisión.

Excepcionalmente, en caso de que la Tesis haya recibido observaciones por parte de algún doctor durante el tiempo de exposición pública, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado po-
drá someter a un proceso de evaluación previa la Tesis Doctoral presentada. A tales efectos, este proceso consistirá en la obtención de los informes de dos expertos pertenecientes a otras uni-
versidades o centros de investigación españoles o extranjeros que no formen parte de los centros universitarios responsables del Programa de Doctorado que imparte la formación investigado-
ra.

 

TRIBUNAL DE EVALUACIÓN DE LA TESIS DOCTORAL

El tribunal estará compuesto por cinco miembros titulares y dos suplentes, con el grado de Doctor y experiencia investigadora acreditada. En cualquier caso, de los siete propuestos sólo podrán
formar parte del tribunal dos miembros de la Universidad o Universidades responsables del Programa, así como de las Instituciones colaboradoras de la Escuela de Doctorado en la que se in-
cluye el Programa.

El Presidente del tribunal deberá acreditar una experiencia investigadora equivalente a la necesaria para la obtención de dos sexenios en los últimos 16 años. El Secretario se designará entre
el personal docente e investigador de la Universidad de Alcalá.

El Director de la Tesis no podrá formar parte del tribunal, salvo en los casos de Tesis presentadas en el marco de acuerdos bilaterales de cotutela con universidades extranjeras que así lo ten-
gan previsto.

Una vez recibida la propuesta y autorizada la defensa de la Tesis, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado nombrará un tribunal en los términos establecidos en el artículo 14.2 del RD
99/2011 y en el presente Reglamento.

La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado notificará a los titulares y suplentes su nombramiento como miembros del tribunal para que, en su caso, comuniquen su renuncia en el plazo de
72 horas. La comunicación se realizará por correo electrónico o fax en su defecto. A tal efecto, la Comisión Académica del Programa de Doctorado, en la propuesta, deberá facilitar los correos
electrónicos o fax de los miembros del tribunal. Se entenderá que los miembros del tribunal aceptan su nombramiento si en esas 72 horas no hay comunicación en contra. La notificación que
se envíe a los miembros del tribunal hará constar esta aceptación tácita.

En caso de que la Tesis Doctoral posea contenido que deba ser protegido, tal y como se describe en el artículo 12.d), se hará constar esta particularidad en la comunicación de nombramiento,
junto con un documento de confidencialidad, que deberá ser devuelto firmado antes de tener acceso al ejemplar de la Tesis Doctoral.
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Transcurrido dicho plazo, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado notificará, por escrito, el nombramiento del tribunal a la Comisión Académica del Programa de Doctorado. También lo
comunicará por correo electrónico al Director o codirectores de la Tesis y al doctorando.

Una vez notificado el nombramiento del tribunal, el doctorando, de acuerdo con el Departamento o Instituto, remitirá un ejemplar de la Tesis a cada uno de los miembros titulares del tribunal. En
todo caso, los miembros del tribunal deberán disponer de dicho ejemplar con antelación suficiente a la fecha que se establezca para la defensa, así como una copia del Documento de Activida-
des del doctorando, con las actividades formativas llevadas a cabo por éste. Este documento de seguimiento no dará lugar a una puntuación cuantitativa, pero sí constituirá un instrumento de
evaluación cualitativa que complementará la evaluación de la Tesis Doctoral.

Situaciones especiales de profesores que participan en tribunales de Tesis:

Profesores Jubilados: se admite la participación de profesores jubilados y se computa como profesor del Departamento y Universidad por la que se jubiló.

Profesores Eméritos: pueden formar parte del tribunal y se les considera profesores del Departamento.

Profesores Honoríficos: se les considera profesores del Departamento en el cual tengan dicho nombramiento.

Profesores en Excedencia o Comisión de Servicios: se les considera su destino actual.

Personal Investigador: Los doctores contratados como investigadores en un departamento, pueden formar parte del tribunal, pero no podrán actuar como secretario.

Profesor en Servicios Especiales: se computa como profesor del Departamento y Universidad en el que tiene el nombramiento.

Profesor en Año Sabático: se computa como profesor del Departamento y Universidad en el que tiene el nombramiento.

 

MATRÍCULA DE LA TESIS DOCTORAL

Autorizada la defensa de la Tesis Doctoral, el doctorando deberá efectuar en el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado la matrícula de defensa de la Tesis y abonar los derechos de exa-
men.

DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL

 

El acto de defensa de la Tesis será convocado por el Presidente y comunicado por escrito por el Secretario a la Comisión Académica del Programa con una antelación mínima de diez días na-
turales a su celebración.

La defensa de la Tesis ha de ser efectuada en la Universidad de Alcalá o, en el caso de Programa de Doctorado conjuntos, en cualquiera de las universidades participantes o en los términos
que identifiquen los convenios de colaboración.

Con carácter general, la Tesis Doctoral se evaluará en el acto de defensa que tendrá lugar en sesión pública y consistirá en la exposición y defensa por el doctorando del trabajo de investiga-
ción elaborado ante los miembros del tribunal. Los doctores presentes en el acto público podrán formular cuestiones en el momento y forma que señale el Presidente del tribunal.

En circunstancias excepcionales, tras la solicitud motivada por parte de la Comisión Académica del Programa de Doctorado, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado puede declarar pro-
tegido el contenido de la Tesis Doctoral. La solicitud indicará el tiempo de protección para el documento de Tesis. En este caso el acto de defensa no se realizará de manera pública. Las cir-
cunstancias excepcionales que pueden dar lugar a esta solicitud son, entre otras, la participación de empresas en el Programa o Escuela, la existencia de convenios de confidencialidad con
empresas o la posibilidad de generación de patentes que recaigan sobre el contenido de la Tesis.

La defensa de la Tesis tendrá lugar durante el período lectivo del calendario escolar, quedando excluidos todos los sábados del año, el mes de agosto, las vacaciones escolares de Navidad y
Semana Santa y la fiesta del Patrón de la Facultad o Escuela donde se celebre el acto, y se anunciará con antelación suficiente por el Departamento o Instituto.

Convocado el acto de defensa, el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado enviará al Secretario del tribunal toda la documentación necesaria para el desarrollo de dicho acto.

 

INCIDENCIAS EN EL ACTO DE DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL

En caso de imposibilidad de asistencia por causa justificada de un miembro titular del tribunal, el Presidente procederá a sustituirle por el primer suplente, y si no fuese posible, por el segundo
suplente. El Secretario reflejará esta incidencia en el acta así como cualquiera otra que pueda ocurrir en el acto de defensa de la Tesis.

Para la válida constitución del tribunal, a efectos de defensa, discusión, valoración y calificación de la Tesis, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes les
sustituyan, y dos vocales.

 

EVALUACIÓN DE LA TESIS DOCTORAL

Finalizada la defensa y discusión de la Tesis, el tribunal emitirá, de manera colegiada, un informe y la calificación global concedida a la Tesis en términos de “apto” o “no apto”.

Cada miembro del tribunal indicará, de manera anónima y en sobre cerrado, si considera que la calificación de la Tesis debe obtener la mención “cum laude”. Estos votos se escrutarán en se-
sión pública de la Comisión delegada de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado,  otorgándose dicha mención si se ha emitido, en tal sentido, el voto unánime de los miembros del tribu-
nal. La Comisión delegada estará compuesta por el/la Vicerrector/a competente en la materia, el/la Director/a de la Escuela de Posgrado y el/la Jefe/a del Servicio de Estudios Oficiales de Pos-
grado.

Asimismo, cada miembro del tribunal podrá indicar, de manera anónima y en sobre cerrado, si considera que la Tesis puede ser merecedora de Premio Extraordinario de Doctorado.

 

MENCIÓN INTERNACIONAL EN EL TÍTULO DE DOCTOR.

El título de Doctor podrá incluir en su anverso la mención «Doctor internacional», siempre que concurran las siguientes circunstancias:

Que durante el periodo de formación necesario para la obtención del título, el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de España en una institución de enseñanza
superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación. La estancia y las actividades han de ser avaladas por el Director y autorizadas por la
Comisión Académica del Programa de Doctorado, y se incorporarán al Documento de Actividades del doctorando.

Que parte de la Tesis Doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y sea presentado en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en su campo de
conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación cuando las estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana.

Que la Tesis haya sido informada por un mínimo de dos doctores expertos pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de investigación no españoles.
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Que al menos un doctor experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de investigación no españoles, y distinto del responsable de la estancia mencionada en el
apartado i) haya formado parte del tribunal evaluador de la Tesis.

 

DOCUMENTACIÓN DEL ACTO DE DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL

En el plazo de una semana desde la celebración del acto de defensa, el Secretario del tribunal enviará al Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado toda la documentación que haya sido nece-
saria para el acto de defensa.

 

FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Una vez aprobada la Tesis Doctoral, el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en un repositorio de la Biblioteca de la Universidad y
remitirá, en formato electrónico, un ejemplar de la misma y de toda la información complementaria que fuera necesaria al Ministerio de Educación a los efectos oportunos.

En caso de que la Tesis Doctoral posea contenido que deba ser protegido, el archivo electrónico disponible en el repositorio institucional no será de libre acceso hasta pasado el tiempo de pro-
tección al que se refiere el artículo 12.d). Asimismo, se hará constar esta circunstancia en el ejemplar que se envíe en formato electrónico al Ministerio de Educación, para que sea tratado con
la confidencialidad necesaria durante el mismo plazo.

La documentación generada como consecuencia de todo el procedimiento de autorización y defensa de la Tesis Doctoral formará parte del expediente de lectura de Tesis del alumno y se cus-
todiará en el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado hasta que sea transferido al Archivo Universitario.

 

Disposición Transitoria 1ª.

 

Para aquellos Programas de Doctorado que no se encuentren integrados en una Escuela de Doctorado, todas las referencias que se realizan a la Escuela de Doctorado se entenderán realiza-
das al Departamento o Instituto promotor del Programa.

 

Disposición Transitoria 2ª.

 

Mientras que se nombran las Comisiones Académicas en aquellos Programas de Doctorado que no las tuvieran todavía, las referencias que de dicha Comisión se hacen en este Reglamento,
se entenderán hechas al Consejo de Departamento proponente del Programa.

 

Disposición Final.

 

Este Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación,  tras su aprobación por el Consejo de Gobierno, en el Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá.

 

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Tecnología del Agua

2 Calidad y Gestión del Recurso Hídrico

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

Las líneas y equipos de investigación están detallados en el pdf adjunto. 

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN:

LINEA 1  TECNOLOGÍA DEL AGUA

LINEA 2  CALIDAD Y GESTIÓN DEL RECURSO HÍDRICO

EQUIPO 1

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Nº 1: Tecnología del Agua 

AVALISTAS Universidad Nº Tesis dirigidas (últimos 5 años) Último Sexenio

Eloy García Calvo Universidad de Alcalá 2 2011

Roberto Rosal García Universidad de Alcalá 2 2011

Pedro Letón García Universidad de Alcalá 1 2009
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EQUIPO 2

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Nº 2: Calidad y Gestión del Recurso Hídricos

AVALISTAS Univer- sidad Nº Tesis dirigidas (últimos 5 años) Último Sexenio

Francisco Javier Lillo Ramos Universidad Rey Juan Carlos 1 2010

Irene de Bustamante Gutiérrez Universidad de Alcalá 2 2011

Álvaro Márquez González Universidad Rey Juan Carlos 1 2011

 

 

 

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

En los CRITERIOS GENERALES PARA LA ESTIMACIÓN DE LA CARGA DOCENTE DE LAS ÁREAS DE CONOCIMIENTO DE LA UAH, publicados en la NORMATIVA DE LA UAH SO-
BRE EL PROFESORADO Y SU DEDICACIÓN ACADÉMICA, febrero de 2006, se indica que:

Para cada tesis doctoral dirigida/codirigida (y defendida en los tres últimos años), se calcula el cociente 1/nº directores de tesis y se suma el resultado de este cociente a todas la tesis dirigi-
das/codirigidas en ese periodo por el profesor. 

· Si el resultado es igual a 3, se asignan 2 créditos de reducción.

· Si el resultado es igual a 2 e inferior a 2, se asigna 1 crédito de reducción.

· Si el resultado es igual a 1 e inferior a 2, se puede asignar hasta 0,5 créditos de reducción.

· Si el resultado es inferior a 1, no se asignarán créditos de reducción.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1.  Justificación disponible.

Recursos materiales que ofrece los centros de la Universidad de Alcalá, la Universidad Rey Juan Carlos y en la Fundación IMDEA Agua son los siguientes:

Las universidades de Alcalá y Rey Juan Carlos están dotadas con infraestructuras suficientes para la investigación como laboratorios con equipamiento y recursos materiales específicos en las
áreas de ingeniería química, ciencias y áreas de biología y geología.

Así como disponen de bibliotecas de consulta, salas de informática, aulas para hacer trabajo en grupo y recursos informáticos de acceso a bases de datos científicas

Mientras que IMDEA Agua cuenta con varios laboratorios específicos a disposición:

LABORATORIO DE ANÁLISIS DE AGUA

El laboratorio de análisis de aguas dispone de todo el equipamiento científico básico imprescindible para la detección de microcontaminates orgánicos y el control de procesos de contamina-
ción necesarios para cada tipo de agua (consumo, residual, superficial, etc.) de manera integrada.

El equipamiento principal de microcontaminantes es de cromatografía de gas y  líquidos, acoplado a espectrometría de masas:

· Cromatografía de gas bidimensional acoplada a un espectrómetro de masas con detector de tiempo de vuelo (GCxGC-TOF-MS) provisto de un sistema automáti-
co de inyección multimodo

· Cromatografía de gas acoplada a un espectrómetro de masas cuadrúpolo simple (GC-OqO-MS/MS)

· Cromatografía de líquidos acoplada a espectrometría de masas (LC-Q-TOF-MS/MS) que permite determinar errores de masas inferiores a 3 ppm.

· Equipo necesario para la extracción de muestras usando SPE, LLE, PLE

 Análisis básico

· ICP-Masas

· Cromatógrafo iónico para el análisis de aniones y cationes

· HPLC-UV

· Analizador de Carbono Orgánico Total

· Termorreactor y fotómetro para la medida de DQO

· Determinación de DBO por el método respirométrico Oxitop

· Analizador de trazas y compuestos orgánicos por polarografía

· Valorador titrando para determinación de alcalinidad

· Sensor volumétrico para la medida de partículas en agua

· Bloque digestor y destilación auto-titration Kjeldahl

· Espectrofotómetros

· Multimetros (medida de pH, conductividad y potencial Redox)

· Turbidímetro y colorímetro

LABORATORIO DE BIOLOGÍA DEL AGUA

El laboratorio de Biología de aguas está dividido en tres áreas: Microbiología molecular, bioelectroquímica microbiana e hidrobiología.

Además del equipamiento básico necesario, el laboratorio está dotado con:

 

· Binoculares con fuentes de luz transparente y reflectante, Olympus SZ51

· Microscopio, Olympus CX41

· Cámara contadora de huevos de nematodos

· Sistema Gel HP Alphamager
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· PCR en tiempo real, AB 7300

· Nano-fotómetro, Epoch

LABORATORIO DE GEOMÁTICA

La unidad de geomática es un recurso formado por infraestructuras que proporcionan soluciones basadas en nuevas tecnologías. El laboratorio tiene una estructura completa formada por hard-
ware, software y bases de datos:

· Doce terminales conectadas al servidor central

· Periféricos de diferentes tamaños, incluyendo impresoras, trazador de gráficos y escáner.

· Materiales que almacenan colecciones de datos y permiten su inclusión en sistemas de condución (ordenadores portátiles, buscadores, GPS y cámaras SLR)

· ARCGIS

· GIS IDRISI

· GIS ILWIS

· GIS GVSIG

· ERDAS IMAGINE

· SURFER Geoestadístico

· Análisis Métrico espacial- FRAGSTAT

· Estimación de Parámetros del Suelo, Modelos Hidrológicos – familias HEC y SWMM

· Modelos de Erosión de Agua - WEAP

 LABORATORIO DE SUELOS

Este laboratorio está preparado para procesar y analizar muestras de suelo, con especial atención en procesos de contaminación y remediación. El equipamiento permite realizar determinacio-
nes de tamaño de partículas, contenido en carbono orgánico, presencia de agua, color, pH, conductividad eléctrica, carbonato cálcico total, capacidad de intercambio catiónico, intercambio de
bases y contenido total en metales, entre otros.

Equipamiento:

· Cámara de vinilo anaeróbica COY Tipo C

· Centrifugadora (EPPENDORF 5810R)

· Agitador aéreo (HEIDOLPH Reax 20)

· Molino mezclador (RETSCH MM400)

· Agitador tamizado electromagnético (CISA RP20)

· Micromolino vibratorio (FRITSCH Pulverisette 0)

· Mezclador orbital y agitador con plataforma calefactable (SELECTA)

· Horno seco y esterilizado por calefacción natural con regulador de temperatura y de tiempo y lector digital (SELECTA)

· Autoclave electrónica para esterilizar (SELECTA)

· Espectrofotómetro-UV (SHIMADZU UV-1800)

· Hornillo (SELECTA)

· Balanza electrónica (GIBERTINI)

· Balanza analítica electrónica y de precisión (SARTORIUS)

· Microprocesador de conductimetría (EC/TDS/NaCl/ºC) (Hanna Instruments HI 2300)

· pH-metro (CRISON GLP 21+)

· Baño de arena (SELECTA Combiplac-Sand)

· Agitador magnético (NAHITA)

· Mortero de Ágata

· Calcímetro

· Escintilómetro de estratos superficiales para la medida del calor sensible y velocidad de la radiación

· Psicrómetro Bowen

La Fundación IMDEA Agua tiene un convenio de colaboración con el Consorcio Madroño para la cooperación bibliotecaria que permite:

· Acceder a ciertos recursos electrónicos

· Obtención del pasaporte madroño para la obtención de libros de prestámo

· Disfrutar  del servicio de Maleta Viajera, dentro del servicio de préstamos interbibliotecario.

El Consorcio Madroño también organiza seminarios y jornadas gratuitas sobre repositorios de información, recursos electrónicos y otros servicios.

Al igual que tiene un acuerdo para el uso de ISIS Web of Knowledge (WOK) para usar su plataforma formada por una amplia colección de datos bibliográficos, citas y referencias de publicacio-
nes científicas de cualquier disciplina del conocimiento desde 1945.

El Programa de doctorado dispone de una previsión de recursos externos y bolsas de viaje dedicadas a ayudas para la asistencia a congresos. La univesidad de Alcalá y la Universidad Rey
Juan Carlos disponen de becas para estancias en el extranjero para los alumnos del programa de doctorado. Mientras que la Fundación IMDEA Agua cuenta con una ayuda para los doctoran-
do contratados por el centro.

El porcentaje de alumnos doctorandos que consiguen estas ayudas se considera adecuado, hasta el momento es del 100%.

La Universidad cuenta con un Servicio de Orientación y Promoción de Estudios que se encarga, entre otras funciones de la Orientación profesional y laboral. Para ello se encarga de apoyar
a los estudiantes/titulados de la UAH en el establecimiento de un proyecto profesional personal que sea cierto, realizable, que le facilite su inserción en el mercado laboral y le entrene en habili-
dades y competencias necesarias para la búsqueda de empleo.

Para ello se trabaja a través de tutorías individualizadas que consisten en una atención personal, o de acciones grupales, es decir, talleres de búsqueda activa de empleo, entrevistas o adquisi-
ción de competencias.

Toda la información se encuentra en la siguiente url: https://portal.uah.es/portal/page/portal/servicio_orientacion/

La Universidad Rey Juan Carlos dispone de servicios de orientación profesional que favorecen la adecuada inserción laboral de los egresados del programa. Estos servicios se hacen a través
de Foro de Empleo URJC, http://www.forourjc.com/, a través de la organización de ferias de empleo anuales (milk rounds) donde se establecen contactos entre las empresas y estudiantes y
egresados, además Foro de Empleo URJC organiza jornadas de orientación general sobre búsqueda de empleo en areas y sectores específicos, y otros países. Foro de empleo oferta la ges-
tión de ofertas de trabajo recibidas redirigiéndolas a los alumns con los perfiles demandados.

Además la URJC dispone de la Unidad de Prácticas Externas http://www.urjc.es/practicas_externas/, que es el órgano encargado de la organización de prácticas externas durante los estu-
dios de grado, y de orientación a los estudiantes en la finalización de los estudios sobre los perfiles más demandados por empresas.

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS
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SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

El Sistema de Garantía de Calidad incluye el conjunto de estructuras responsables de tomar decisiones para evaluar y mejorar la calidad, los procedimientos para fijar objetivos (criterios/directri-
ces de calidad), la manera en que se mide (indicadores) y los planes de trabajo en los que se apoya.

Una subcomisión, de la Comisión Académica del Programa de Doctorado será la responsable del SGC del Programa, y estará compuesta por:

· Coordinador/a del Programa

· Uno o dos representantes de las líneas de investigación/grupo de investigación del Programa.

· A estas tres personas se les unirá un estudiante del programa, que no formará parte de la Comisión Académica del mismo.

URL donde está publicado el Sistema de Garantía de Calidad:

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/documentos/Manual_SGC.pdf
Se creará, en la plataforma virtual de la UAH, un espacio desde donde el profesor y los estudiantes intercambiarán noticias, información… a través del foro y de otros mecanismos de informa-
ción. En la actualidad el sistema que se utiliza se denomina BLACKBOARD.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

50 50

TASA DE EFICIENCIA %

50

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

La estimación de los Valores propuestos para las tasas de graduación, abandono y eficiencia se justifican de la siguiente manera:

En la tasa de graduación, hemos tenido en cuenta las tasas de éxito de los antecedentes del programa. Hemos tomado como tiempo óptimo para
que los estudiantes defendiesen su tesis 4 años desde la fecha de ingreso en el programa. Por lo tanto el porcentaje estimado sería del 50%.

En la tasa de abandono, siguiendo el mismo procedimiento que en la tasa de graduación, hemos considerado como tal, aquellos estudiantes que no
llegaron a defender su tesis en un periodo de 4 años, por tanto el porcentaje estimado sería del 50 %.

Para la tasa de eficiencia, en este tipo de estudios en los que no hay matrícula de asignaturas con créditos es difícil de interpretar esta tasa, pero he-
mos tomado en consideración las tesis leídas al no haber matricula de créditos, estimando un porcentaje del 50%.

En la tasa de abandono, siguiendo el mismo procedimiento que en la tasa de graduación, hemos considerado como tal, aquellos estudiantes que no
llegaron a defender su tesis en un periodo de 4 años, por tanto el porcentaje estimado sería del 50 %.

 

Para la tasa de eficiencia, en este tipo de estudios en los que no hay matrícula de asignaturas con créditos es difícil de interpretar esta tasa, pero he-
mos tomado en consideración las tesis leídas al no haber matricula de créditos, estimando un porcentaje del 50%.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2.1. Procedimiento para el seguimiento de egresados

La Universidad Rey Juan Carlos dispone de servicios de seguimiento de egresados del Programa de Doctorado. Estos servicios se hacen a través
de Foro de Empleo URJC, http://www.forourjc.com/, y a través de la organización de ferias de empleo anuales (milk rounds)

El procedimiento a seguir para realizar el seguimiento de los doctores egresados, la valoración de las encuestas  y un registro histórico de los mis-
mos, pasa por el diseño de una aplicación informática a la que se accederá únicamente a través de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Ál-
cala, seleccionando el programa de doctorado Hidrología y Gestión de los Recusos Hídricos. También se aconseja que dentro del departamento que
ofrezca programas de doctorado, existan enlaces a la aplicación de seguimiento de doctores egresados.

En la página de entrada a la aplicación informática, que será amigable, clara y de fácil cumplimentación, debe quedar claro:

· Nombre del programa de doctorado,

· Departamento y Facultad/Escuela. Si en el programa de doctorado participan varios departamentos y/o Facultades/Escuelas,
deberán aparecer todos ellos en la entrada de la aplicación.

El procedimiento a seguir para la realización de encuestas consta de dos fases:

Fase 1  :  Registro de usuario:  Previa a la defensa de la tesis, cada estudiante se registrará como usuario cumplimentando un formulario de una
lista de distribución de correo electrónico, con sus datos personales. El director de la tesis será el responsable de asegurar que se realice este regis-
tro de usuario.

Fase 2: Cumplimentación de la encuesta:  De forma periódica (cada año) se le comunicará, desde la Escuela de Doctorado, a todos los doctores
egresados de cursos anteriores, la conveniencia de cumplimentar la encuesta. Deberá cumplimentarse de forma sencilla y rápida y debe recoger to-
dos los datos de interés. Cuando un egresado acceda a la aplicación se le mostrará la encuesta rellena con los últimos datos, de tal forma que el
egresado solamente deberá cumplimentar aquellos datos que hayan sufrido variación respecto a la última encuesta.

El formato de la encuesta puede contemplar aspectos propios de cada programa de doctorado.

Se deberá mantener un histórico de las encuestas para cada doctorando egresado.
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La página de  entrada a la aplicación informática  debe contemplar dos opciones “registrarse como usuario” y “usuarios ya registrados”. A modo
orientativo, se pueden  incluir la información que se detalla a continuación.

Opción 1: Registrarse como usuario: incluirá la siguiente información:

· “Hola. Para acceder al sistema tómese un minuto para crear una cuenta” (mensaje)

· Rellene el “Formulario de Registro” (enlace) con sus datos (mensaje)

· El sistema le enviará un correo para verificar que su dirección sea correcta (mensaje).

· Su registro será confirmado y usted podrá acceder al modelo de encuesta (mensaje).

· A partir de ese momento no necesitará utilizar más que su nombre de usuario y contraseña en el formulario de la página para
entrar en la aplicación (mensaje).

· “Comience ahora creando una cuenta” (tecla)

Opción 2: Usuarios registrados: incluirá la siguiente información:

· “Entre aquí usando su nombre de usuario y contraseña” (mensaje)

· Nombre: (dato)

· Contraseña : (dato)   “Entrar” (tecla)

· ¿ Olvidó su nombre de usuario o contraseña? (tecla)

Fase 1. Registro de usuario.
Tanto pulsando sobre “Formulario de Registro” como la tecla “Comience ahora creando una cuenta”, de la página principal de la aplicación informáti-
ca, se accederá al formulario de crear cuenta (Registro de usuario), que incluirá la siguiente información:

· Nombre de usuario (respuesta libre)

· Contraseña (respuesta libre)

· Dirección de correo (respuesta libre)

· Dirección de correo alternativo (respuesta libre)

· Teléfono de contacto (respuesta libre)

· Nombre (respuesta libre)

· Apellido  (respuesta libre)

· Dirección (respuesta libre)

· Ciudad (respuesta libre)

· País (respuesta libre)

Se deberá incluir un mensaje del tipo “Crear un nuevo usuario y contraseña para acceder al sistema” al inicio del formulario, y dos teclas del tipo 
“crear cuenta”  (tecla)  “cancelar” (tecla)

Fase 2. Cumplimentación de encuestas.
Se contemplan tres grandes bloques:

· Datos académicos

· Datos profesionales

· Otros datos.

Dentro de cada unos de ellos se incluyen la siguiente información:

Datos académicos:

· Estudios de grado y master:

· Estudios cursados (respuesta libre)

· Universidad en los que los cursó (respuesta libre)

· Ciudad (respuesta libre)

· País (respuesta libre)

Estudios de doctorado:

· Nombre del programa de doctorado (respuesta libre)
· Fechas en las que cursó el programa (respuesta libre)
· Departamento (respuesta libre)
· Grupo de investigación (respuesta libre)
· Titulo de la tesis doctoral (respuesta libre)
· Duración de los estudios de doctorado (respuesta libre)
·  Fecha de defensa (respuesta libre)
· Calificación (respuesta libre)
· Doctorado europeo (si, no)
· Menciones o premios (respuesta libre
· Fuente de financiación (dar tres opciones:  becas, contratos, otras ).
·  Movilidad: centros y duración (dar hasta un máximo de tres)
· Idiomas en los que se comunica con facilidad (respuesta libre
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Datos profesionales:

· Sector empresarial o profesional:  incluir opciones:

· Educación no universitaria (respuesta libre)

· Industria (I+D, D,…). (respuesta libre)

· Investigación en centros no universitarios (respuesta libre)

· Universidad (respuesta libre)

· Desempleado (respuesta libre)

· Otros (respuesta libre)

· Periodos y duración de ocupación (respuesta libre)

· Empresa o institución (respuesta libre)

· Número de empleados (respuesta libre)

· Categoría profesional y cargo (respuesta libre)

· Dirección (respuesta libre)

· Localidad (respuesta libre)

· Código Postal (respuesta libre)

· Provincia (respuesta libre)

· País(respuesta libre)

· Teléfono(respuesta libre)

· Email (respuesta libre)

· Sitio web (respuesta libre)

· Ayudas conseguidas:

· Contratos post-doctorales, indicar centro y duración  (respuesta libre)

· Otras (respuesta libre).

· Otros datos:

· Caso de desempleo,  periodo de desocupación laboral (respuesta libre).

· Puestos  desempeñados previamente (respuesta libre).

· Experiencia internacional (respuesta libre).

· Logros o reconocimientos obtenidos en su campo profesional, etc. (respuesta libre)

Otros datos:

· ¿La empresa en la que trabaja desarrolla proyectos de I+D? (sí, no, no se)
· ¿para su puesto de trabajo es imprescindible el titulo de doctor? (sí, no, no se)
· ¿le ha ayudado su titulo de doctor a conseguir su empleo? (sí, no, no se)
· ¿sigue investigando o lo va a hacer en un futuro próximo? (sí, no, no se)
· ¿está su trabajo relacionado con su Tesis Doctoral? (sí, no, no se)
· ¿mantiene contactos con su director/es de Tesis? (sí, no
· ¿mantiene contactos con el Departamento al que pertenece el Programa de doctorado? (sí, no)
· En caso afirmativo, indicar el tipo de actividad:

· Conferencias
· Proyectos de I+D
· Cursos de Máster
· Participación en publicaciones
· Otros (indicar)

· En este momento necesitaría ampliar mi formación en:

· Idiomas (indicar cuáles)

· Aspectos relacionados con mi tesis

· Aspectos no relacionados con mi tesis (respuesta libre)

· Desde su posición de egresado:

· ¿cuál es su valoración del Programa de Doctorado? (mala, regular, buena, excelente. Comentarios)

· ¿cuáles son sus propuestas de mejora? (respuesta libre)

· Satisfacción con las condiciones de formación durante el doctorado:

· Formación científica recibida (mala, regular, buena, excelente)

· Servicios (malo, regular, bueno, excelente)

· Infraestructura (mala, regular, buena, excelente)

Evaluación de encuestas.
Una vez obtenidos los datos de las encuestas, procede realizar una valoración de los resultados. Para ello ha diseñado un programa informático que
genere un informe de evaluación de los resultados de las encuestas.  La valoración se puede hacer de forma centralizada por la Escuela de Doctora-
do o bien que cada programa de doctorado realice su propia evaluación.

La evaluación para cada programa se realizará anualmente incluyendo datos de uno a varios años. Para ello la aplicación informática debe permitir
seleccionar los años a incluir para realizar de la evaluación.
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La aplicación debe permitir también seleccionar los aspectos a evaluar, atendiendo a las cuestiones de la encuesta.  A modo orientativo se incluyen
los siguientes: 

· Formación previa al acceso al doctorado(hay que incluir diferentes grados y masters)

· Duración de los estudios de doctorado.

· Calificaciones

· Doctorados europeos

· Menciones o premios

· Fuente de financiación:  becas, contratos, etc.

· Duración de las estancias en otros centros durante el desarrollo de la tesis (Movilidad).

· Sector empresarial o profesional (incluir opciones: educación no universitaria, industria (I+D, D,…),  investigación en centros
no universitarios, Universidad (docencia, investigación), Desempleado,  Post-doc, otros)

· Actividad profesional que desempeña ( investigación,  enseñanza universitaria, desarrollo, ……)

· Trabajo relacionado con su Tesis Doctoral

· Mantiene contactos con el Departamento al que pertenece el Programa de doctorado.

· Valoración del Programa de Doctorado.

· Satisfacción con las condiciones de formación durante el doctorado:

· o Formación científica recibida
o Servicios
o Infraestructura

El seguimiento de los doctores egresados, además de proporcionar una valiosa información sobre la actividad profesional de los nuevos doctores,
sugerencias acerca de la calidad de la formación investigadora recibida, demanda e integración en el mercado laboral, etc.,  se debe convertir en un
mecanismo para establecer una relación biunívoca entre Universidad y doctorados egresados. Y esta relación debe servir, además de para mejorar
la calidad de la formación de doctores,  para  fortalecer colaboraciones futuras que resulten de interés tanto para la universidad como para las entida-
des en las que desarrollen su actividad profesional los doctores egresados.

Por ello es de suma importancia mantener viva la relación con los doctores egresados y fomentar, desde la universidad, su participación y colabora-
ción en todas aquellas actividades universitarias que pudieran resultarle de interés (colaboración/asistencia a conferencias, participación en proyec-
tos de investigación,  etc.)

Esta labor recaerá en la Escuela de Doctorado y en los Departamentos y responsables de los Programas de Doctorado.

 
8.2.2. Previsión del porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas para contratos postdoctorales.

La previsión del porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas para contratos postdoctorales corresponde tanto a la Universidad de Alcalá como
a la Universidad Rey Juan Carlos.

Hasta el momento es del 100%

 
8.2.3 Datos relativos a la empleabilidad de los doctorandos, durante los tres años posteriores a la lectura de su tesis (en el caso de progra-
mas ya existentes) o datos de previsión de la empleabilidad (en el caso de programas de nueva creación.

Los doctorandos del programa interuniversitario de la Universidad de Alcalá y la Universidad Rey Juan Carlos, que han leído la tesis hasta el mo-
mento han encontrado empleo. El porcentaje de empleabilidad de los doctorandos durante los tres años posteriores a la lectura de su tesis es del
100%

 

 

 

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

50 50

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

 

Tasa de éxito (3 años): Porcentaje de doctorandos que realizan la presentación y lectura de tesis con respecto al total en 3 años. 0%

 

Tasa de éxito (4 años): Porcentaje de doctorandos que realizan la presentación y lectura de tesis con respecto al total en 4 años. 100%

Hasta el momento tan sólo se han leído 2 tesis con una tasa de éxito de 4 años.
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Se pueden añadir otras tasas que se estimen convenientes.

 

Indicar los datos relativos a los últimos 5 años (cuando el programa proceda de uno ya existente y lo extinga), o estimación prevista en los próximos
6 años sobre: tesis producidas, tasas de éxito en la realización de tesis doctorales, calidad de las tesis y contribuciones resultantes (con la justifica-
ción de los datos aportados).

En los últimos 5 años se han leído dos tres tesis:

Título: “Ozonización catalítica de compuestos con actividad farmacológica”

Doctorando: Mª Soledad Gonzalo Muñoz

Directores: Roberto Rosal y Antonio Rodríguez Fernández-Alba

Calificación: Sobresaliente «cum laude»

Fecha: Febrero 2011

Contribuciones resultantes:

Roberto Rosal, Antonio Rodríguez, María S. Gonzalo, Eloy García-Calvo (2008) Catalytic ozonation of naproxen and carbamazepine on titanium dio-
xide. Appl. Catal. B: Environ., 84(1-2), 48-57

Impact Factor (JCR): 5.625

Posición relativa de la Revista: Chemistry, physical Q1/ Engineering, chemical: Q1/ Engineering, environmental: Q1

Título: “Efectos del fenómeno de flujo preferencial en la distribución espacial y especiación química de elementos tóxicos en el suelo”

Doctorando: Martín Helmhart

Director/es: Dr. Fernándo Garrido Colmenero, Dra. Peggy Anne O’Day, Dr. Francisco Javier Ramos Lillo

Calificación: Apto Cum laude

Fecha: Mayo 2012

Contribuciones resultantes:

Garrido, F., and Helmhart, M. (2012) Lead and soil properties distributions in a roadside soil: effect of preferential flow paths. Geoderma, 170,
305-313

Factor de impacto(JCR): 2.318

Posición relativa de la Revista: Soil Science Q1

Helmhart, M., O’Day, P.A., Garcia-Guinea, J., Serrano, S., and Garrido, F.(2012) Arsenic, copper, and zinc leaching through preferential flow in mi-
ning-impacted soils. Soil Science Society of America Journal, 76:449-462

Factor de impacto(JCR):: 1.979

Posición relativa de la Revista: Soil Science Q1

Garrido, F., Laborda, F., Bolea, E., Helmhart, M., O’Day P.A., and Serrano S.(2011) Colloidal arsenic distribution and speciation in mine soils. Minera-
logical Magazine, Vol. 75 (3), 895

Factor de Impacto(JCR): 1.321

Posición relativa de la Revista: Mineralogy: Q2

Helmhart, M., O’Day, P.A., Garcia-Guinea, J., Serrano S., Garrido. F. (2011) Arsenic, copper, and zinc leaching through preferential flow in mining-im-
pacted soils. Mineralogical Magazine, Vol. 75 (3), 1004

Factor de Impacto(JCR):: 1.321

Posición relativa de la Revista: Mineralogy: Q2

 

 

Título: “Análisis del Medio Físico para la gestión integrada de espacios Naturales protegidos: Paisaje

Protegido de "El Rebollar" (Cuenca del río Águeda, Salamanca)”

Doctorando: Juana María Sanz García

Directores: José Luis Goy Goy e Irene de Bustamante Gutiérrez
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Calificación: Apto Cum laude

Fecha: Noviembre 2012

Contribuciones resultantes:

Sanz, J.M.; de Miguel, A.; Bustamante, I.; de Tomás, A.; Goy, J.L. (en prensa). Technical, financial and location criteria for the design of Land Appli-
cation System Treatment. Environmental Earth Science, Springer

Factor de impacto(JCR)::1.059

Posición relativa de la Revista: Environmental Science Q3/Geoscience, Multidisciplinary Q3/ Water Resources Q3

Estimación aproximada de tesis producidas en los próximos años:

2013: lectura de 4 tesis

2014: lectura de 7 tesis

2015: lectura de 7 tesis

2015: lectura de 5 tesis

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

10174706N Eloy García Calvo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Polivalente. Dpto de
Ingeniería Química. Campus
Universitario Km 33.600

28871 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eloy.garcia@uah.es 696419266 918854971 Coordinador del programa

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03087239H Juan Ramón Velasco Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de San Diego s/n. Colegio
San Ildefonso

28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicer.posgrado@uah.es 000000000 918854069 Vicerrector de Posgrado y
Educación Permanente

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

10174706N Eloy García Calvo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Polivalente. Dpto de
Ingeniería Química. Campus
Universitario Km 33.600

28871 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eloy.garcia@uah.es 696419266 918854971 Coordinador del programa
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ANEXOS : APARTADO 1
Nombre : Convenio Hidrología UAH_URJC (b_n).pdf

HASH SHA1 : jDHzoTzCb0wdjLrGb1BIxUcepVE=

Código CSV : 95861547215380896030280

Convenio Hidrología UAH_URJC (b_n).pdf
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : CONVENIO HIDROLOGIA UAH_IMDEA_FIRMADO.pdf

HASH SHA1 : gAFD1TVzvD8/C4yLLuQlW0hLJwc=

Código CSV : 91443973945356548209910

CONVENIO HIDROLOGIA UAH_IMDEA_FIRMADO.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : Lineas y equipos de investigacion PD HIDROLOGIA con 2ª alegaciones 12_7_2013.pdf

HASH SHA1 : iHJqZYJwm38qDZLmBnfnG8eHYFo=

Código CSV : 103955907671590633941485

Lineas y equipos de investigacion PD HIDROLOGIA con 2ª alegaciones 12_7_2013.pdf
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ANEXOS : APARTADO 9
Nombre : PUNTO 11.2_DELEGACIÓN DE FIRMA REDUCIDO.pdf

HASH SHA1 : RCiRLz5Yq3dTYd8GTy8u0l5D+Ao=

Código CSV : 91443992373972739573938

PUNTO 11.2_DELEGACIÓN DE FIRMA REDUCIDO.pdf
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ALEGACIONES A LA EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE ENSEÑANZA OFICIAL 
DE DOCTORADO  
 
Denominación del Título: 
Programa de Doctorado en Doctorado en Hidrología y Gestión de los Recursos Hídricos por la 
Universidad Rey Juan Carlos y la Universidad de Alcalá 
Universidad solicitante Universidad de Alcalá 
Universidad/es participante/s Universidad de Alcalá Universidad Rey Juan Carlos 
 
 


CRITERIO 3: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se debe especificar dentro del perfil de ingreso recomendado cuáles son los grados, 
licenciaturas e ingenierías relacionados con el ámbito de las ciencias hidrológicas y gestión 
de los recursos hídricos. 
 
ALEGACIÓN: 
Teniendo en cuenta la transversalidad del Programa de Doctorado, que incluye aspectos del 
agua relacionados con la ciencia, tecnología, economía y sociedad, el programa debe estar 
abierto a todas las titulaciones siempre que estén relacionadas con la temática de las líneas de 
investigación propuestas. 
 
Se debe revisar la composición de la comisión académica. Teniendo en cuenta el número de 
miembros que la componen (2) y el trabajo que lleva consigo la coordinación de un 
programa de doctorado interuniversitario, parece demasiado reducida. 
 
ALEGACIÓN: 
Una vez revisada la composición de la comisión académica, se ha aumentado el número de 
miembros a 5: los coordinadores del programa interuniversitario, uno por cada universidad, y 
varios representantes de las líneas de investigación. 
 
Aun cuando se ha suprimido como criterio de admisión la presentación de un proyecto de 
tesis, se sigue manteniendo una exigencia parecida (documento explicativo de la línea de 
investigación que se pretende desarrollar durante el doctorado con explicitación de los 
objetivos), que pondera la mitad del mínimo de puntos para ser admitido. En su enunciado 
contraviene el Art. 11.6. del RD 99/2011(“Antes de la finalización del primer año el 
doctorando elaborará un Plan de investigación que incluirá al menos la metodología a 
utilizar y los objetivos a alcanzar, así como los medios y la planificación temporal para 
lograrlo”). Se debe suprimir. 
 
ALEGACIÓN: 
Se ha suprimido este criterio. 


Dentro de los criterios de admisión (Punto 2.b) se indica que: “Para el caso de estudiantes 
que hayan iniciado estudios de máster, que hayan superado los 60 ECTS necesarios, de 
acuerdo con el punto 3.2.1.2.a), pero no los hayan concluido en el momento de solicitar la 
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admisión, se obtendrá una nota equivalente a la media del máster a partir de las notas que 
figuren en su expediente académico provisional actualizado”. Este criterio no resulta 
coherente con los requisitos de acceso al doctorado establecidos en el artículo 6.1 del 
RD99/2011. Se debe justificar en qué casos concretos sería de aplicación con el fin de valorar 
su adecuación. 
 
ALEGACIÓN: 
Se ha suprimido este criterio. 


 


CRITERIO 4: ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
Se deben corregir las horas asignadas a las actividad 3: “Prácticas en Empresa” ya que es 
incompatible la asignación de 4 horas con el periodo de tiempo ofertado (4- 12 semanas). 
 
ALEGACIÓN:  
Se ha corregido. 
 
En relación con la Actividad transversal 1 (Seminarios), la evaluación de la competencia CB12 
en las actividades formativas se debe ligar a la elaboración de la investigación que conduce a 
la obtención del título de doctor y no a actividades como “participación activa en la 
elaboración de una propuesta de proyecto de investigación con financiación competitiva”, 
“participación activa y sustancial en la preparación de una propuesta para una entidad 
externa que haya concluido con la forma de un contrato de I+D+i” o “participación activa en 
la creación de una empresa de base tecnológica relacionada con su ámbito de investigación”, 
que no forman parte en sentido estricto de la formación doctoral, ni pueden ser exigibles en 
su transcurso. 
 
ALEGACIÓN: 
Se ha corregido la evaluación de la competencia tal y como se pide. 


Se debe revisar la asignación de horas en la actividad de movilidad “estancias”, ya que se 
asignan 30 horas para una estancia mínima de 3 meses. 
 
ALEGACIÓN: 
Se ha suprimido esta actividad formativa específica de movilidad “estancias” y en su lugar se 
añade la actividad formativa transversal 4: Movilidad. Estancias de investigación en 
universidad, organismos o instituciones internacionales de reconocido prestigio. 
En el resto de actividades formativas se ha incluido el carácter y el idioma de impartición. 


 
CRITERIO 6: RECURSOS HUMANOS 
 
Se debe incluir el investigador principal de cada proyecto que se seleccione en cada grupo de 
investigación. Debe tenerse en cuenta que los investigadores principales de los proyectos 
seleccionados deben pertenecer a las universidades solicitantes. 
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ALEGACIÓN: 
Se ha incluido el investigador principal perteneciente a las universidades solicitantes de cada 
proyecto seleccionado en cada grupo de investigación. 
 
Se indica que la Universidad Rey Juan Carlos dispone de unos mecanismos de 
reconocimiento de la labor de tutorización y dirección de tesis, como parte de la dedicación 
docente de los investigadores del programa, pero esta información no se incluye dentro de 
la aplicación. Se debe incluir este aspecto. 
 
ALEGACIÓN: 
Se ha incluido este aspecto en la aplicación. 
 
 


CRITERIO 8: REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
Se deben detallar los procedimientos y mecanismos para publicar información sobre el 
programa, su desarrollo y sus resultados y no sólo sobre la Memoria de Calidad. 
 
ALEGACIÓN: 
Se da información sobre los procedimientos y mecanismos para publicar información del 


programa. 


 
RECOMENDACIONES: 
 
CRITERIO 3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se recomienda fomentar la captación de estudiantes extranjeros en el programa de 
doctorado. 
 
ALEGACIÓN: 
Se está trabajando en la elaboración de mecanismos para fomentar la captación de 
estudiantes extranjeros.  
 


 
Alcalá de Henares, 11 de julio de 2013 
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6. RECURSOS HUMANOS 


 
 


6.1. PROFESORADO 
Líneas y equipos de investigación.  


 Líneas de investigación asociadas al programa 
 Equipos de investigación: 


 Por cada uno de los equipos indicar el nombre y apellidos de al menos 3 
profesores (avalistas) y las líneas de investigación asociadas al mismo. 


 Para los avalistas se debe indicar su universidad, nº tesis doctorales dirigidas en 
los últimos 5 años, año de concesión del último sexenio de actividad investigadora 


 Referencia completa de un proyecto de investigación activo por cada equipo de 
investigación en temas relacionados con las líneas de investigación, señalando título 
del proyecto, entidad financiadora, financiación, referencia, duración, tipo de 
convocatoria, instituciones y nº de investigadores participantes. 


 Referencia completa de un total de 25 contribuciones científicas de los últimos 5 
años del personal investigador que participa en el programa 


 Datos relativos a un total de 10 tesis doctorales dirigidas por los profesores e 
investigadores que forman parte del programa de doctorado, con indicación del título, 
nombre y apellidos del doctorando, director/es, fecha de su defensa, calificación y 
universidad en la que fue leída 


 Referencia completa de 1 contribución científica (publicaciones en revistas, 
libros o capítulos de libros, patentes y obras artísticas) derivada de cada una de las 10 
tesis doctorales 


 Detallar si se ha previsto la participación de expertos internacionales en el 
programa de doctorado. 


 
 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 
 
LINEA 1  TECNOLOGÍA DEL AGUA 
LINEA 2  CALIDAD Y GESTIÓN DEL RECURSO HÍDRICO 
 
EQUIPO 1 
 
 


LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Nº 1: Tecnología del Agua 
 


AVALISTAS Universidad Nº Tesis dirigidas 
(últimos 5 años) 


Último 
Sexenio 


Eloy García Calvo Universidad de 
Alcalá 


2 2011 


Roberto Rosal García Universidad de 
Alcalá 


2 2011 


Pedro Letón García Universidad de 
Alcalá 


1 2009 
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OTROS MIEMBROS DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN VINCULADO AL PROGRAMA DE 
DOCTORADO EN ESTA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN. 
En el caso de que algún investigador participante no hubiera podido someter a evaluación su actividad investigadora 
para conseguir los correspondientes tramos de investigación lo hará constar en la siguiente tabla, en el apartado 
correspondiente, y deberá presentar, en la otra tabla, cinco contribuciones científicas obtenidas en los últimos cinco 
años con los indicios de calidad objetivos. 


 
 
De cada investigador doctor participante se indicará: 
 


Nombre y 
apellidos 


Universi
dad a la 
que 
pertenec
e 


Categoría 
académica 


Año de 
concesión 
(sexenio vivo).  
En el caso de que 
no se haya podido 
obtener, indicar y 
cumplimentar la 
siguiente tabla 


Mar
car 
con 
una 
X si 


se 
con
side
ra 
que 
cue
nta 
con 
inve
stig
ació
n 
acr
edit
ada 


Ana Karina 
Boltes Espínola 


Universi
dad de 
Alcalá 


Profesor Ayudante 
Doctor 


 x 


José Antonio 
Perdigón Melon 


Universi
dad de 
Alcalá 


Profesor 
Contratado Doctor 


2007 x 


Alice Luminita 
Petre 


Universi
dad de 
Alcalá 


Profesor 
Contratado Doctor 


Solicitado x 


Abraham 
Esteve Núñez 


Universi
dad de 
Alcalá 


Personal 
Investigador 
programa Ramón y 
Cajal 


 x 


 
 
 
Investigadores participantes no han podido someter a evaluación su actividad 
investigadora para conseguir los correspondientes tramos de investigación. Deben 
incluir 5 publicaciones en los ultimos 5 años de acuerdo con el siguiente modelo 
 
 
Nombre y apellidos: Ana Karina Boltes Espínola 
 


AUTOR (ES) Roberto Rosal, María S. Gonzalo, Karina 
Boltes, Pedro Letón, Juan J. Vaquero, E. 
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García-Calvo 


TÍTULO Identification of intermediates and assessment 
of ecotoxicity in the oxidation products 
generated during the ozonation of clofibric acid 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA J. Haz. Mat. 


NÚMERO Y VOLUMEN 172 


Páginas (Inicio/Fin) 1061–1068 


Año de publicación 2009 


País de publicación  


ISSN 0304-3894 


Índice de impacto de la revista (2011) 4.173 


Posición relativa de la revista Engineering Civil Q1/ Engineering, 
environmental Q1/ Environmental Sciences 
Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Roberto Rosal,  Ismael Rodea-Palomares, 
Karina Boltes, Francisca Fernández-Piñas, 
Francisco Leganés,  Soledad Gonzalo, Alice 
Petre 


TÍTULO Ecotoxicity assessment of lipid regulators in 
water and biologically treated wastewater 
using three aquatic organisms 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Environ Sci Pollut Res. 


NÚMERO Y VOLUMEN 17 


Páginas (Inicio/Fin) 135–144 


Año de publicación 2010 


País de publicación  


ISSN 0944-1344 


Índice de impacto de la revista (2011) 2.651 


Posición relativa de la revista Environmental Sciences Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Ismael Rodea-Palomares, Alice L. Petre, Karina 
Boltes, Francisco Leganés, Jose Antonio 
Perdigón-Melón, Roberto Rosal, Francisca 
Fernández-Piñas 


TÍTULO Application of the combination index (CI)-
isobologram equation to study the toxicological 
interactions of lipid regulators in two aquatic 
bioluminescent organisms 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA  


NÚMERO Y VOLUMEN 44 


Páginas (Inicio/Fin) 427 – 438 


Año de publicación 2010 


País de publicación  


cs
v:


 1
03


95
59


07
67


15
90


63
39


41
48


5







       FECHA: 05/07/2013 
EXPEDIENTE Nº _________ 


ID TÍTULO: 5600397 
 


 


 
 
ISSN 0043-1354 


Índice de impacto de la revista (2011) 4.865 


Posición relativa de la revista Engineering, environemntal Q1/ Environmental 
Sciences Q1/ Water Resources Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Roberto Rosal, Ismael Rodea-Palomares, 
Karina Boltes, Francisca Fernández-Piñas, 
Francisco Leganés, Alice Petre. 


TÍTULO Ecotoxicological assessment of surfactants in 
the aquatic environment: Combined toxicity of 
docusate sodium with chlorinated pollutants. 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Chemosphere 


NÚMERO Y VOLUMEN 81 


Páginas (Inicio/Fin) 288-293 


Año de publicación 2010 


País de publicación  


ISSN 0045-6535 


Índice de impacto de la revista 3.206 


Posición relativa de la revista Environmental Sciences Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Ismael Rodea-Palomares, Karina Boltes, 
Francisca Fernandez-Piñas, Francisco Leganés, 
Eloy García-Calvo,Javier Santiago, Roberto 
Rosal 


TÍTULO Physicochemical Characterization and 
Ecotoxicological Assessment of CeO2 
Nanoparticles Using Two Aquatic 
Microorganisms 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Toxicol. Sci 


NÚMERO Y VOLUMEN 119(1) 


Páginas (Inicio/Fin) 135–145 


Año de publicación 2011 


País de publicación  


ISSN 1096-6080 


Índice de impacto de la revista 4.652 


Posición relativa de la revista Toxicology Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 
 
Nombre y apellidos: Alice Luminita Petre 
 


AUTOR (ES) Alice L. Petre, Wolfgang F. Hoelderich, Martin L. 
Gorbaty 


TÍTULO “Dodecylbenzene Transformations: Dealkylation 
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and Disproportionation over Immobilized Ionic 
Liquid Catalysts 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Applied Catalysis A General 


NÚMERO Y VOLUMEN 363 


Páginas (Inicio/Fin) 100-108 


Año de publicación 2009 


País de publicación AMSTERDAM, NETHERLANDS  


ISSN 0926-860X 


Índice de impacto de la revista 3.903 


Posición relativa de la revista Chemistry, physical Q1/ Environmental Sciences 
Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Ismael Rodea-Palomares1, Alice L. Petre1, 
Karina Boltes, Francisco Leganés, José Antonio 
Perdigón-Melón, Roberto Rosal, Francisca 
Fernández-Piñas 


TÍTULO Application of the combination index (CI)-
isobologram equation to study the toxicological 
interactions of lipid regulators in two aquatic 
bioluminescent organisms 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Water Research 


NÚMERO Y VOLUMEN 44 


Páginas (Inicio/Fin) 427-438 


Año de publicación 2010 


País de publicación OXFORD, ENGLAND  


ISSN 0043-1354 


Índice de impacto de la revista 4.865 


Posición relativa de la revista Engineering, environmental Q1/ Environmental 
Sciences Q1/ Water Resources Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Roberto Rosal, Antonio Rodrıguez, Jose Antonio 
Perdigon-Melon, Alice Petre, Eloy Garcıa-Calvo, 
Marıa Jose Gomez, Ana Agüera, Amadeo R. 
Fernandez-Alba 


TÍTULO “Occurrence of emerging pollutants in urban 
wastewater and their removal through biological 
treatment followed by ozonation 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Water Research 


NÚMERO Y VOLUMEN 44 


Páginas (Inicio/Fin) 578-588 


Año de publicación 2010 


País de publicación OXFORD, ENGLAND  


ISSN 0043-1354 


Índice de impacto de la revista 4.865 
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Posición relativa de la revista Engineering, environmental Q1/ Environmental 


Sciences Q1/ Water Resources Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) J. A. Perdigon-Melon, J.B Carbajo Elena, A. L. 
Petre, R. Rosal, Eloy Garcia Calvo 
 


TÍTULO Coagulation-Fenton coupled treatment for 
ecotoxicity reduction in highly polluted industrial 
wastewater.” 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Hazardous Materials 


NÚMERO Y VOLUMEN 181 


Páginas (Inicio/Fin) 127-132 


Año de publicación 2010 


País de publicación AMSTERDAM, NETHERLANDS  


ISSN 0304-3894 


Índice de impacto de la revista 4.173 


Posición relativa de la revista Engineering, civil Q1/ Engineering, 
environmental Q1/ Environmental Sciiences Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Alice Petre, J. B. Carbajo, Roberto Rosal, Eloy 
García-Calvo, José Antonio Perdigón-Melón 


TÍTULO CuO/SBA-15 catalyst for the catalytic ozonation 
of mesoxalic and oxalic acids. Water matrix 
effects 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Chemical Engineering Journal 


NÚMERO Y VOLUMEN 225 


Páginas (Inicio/Fin) 164-173 


Año de publicación 2013 


País de publicación LAUSANNE, SWITZERLAND  


ISSN 1385-8947 


Índice de impacto de la revista 3.471 


Posición relativa de la revista Engineering, chemical Q1/ Engineering, 
environmental Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 
Nombre y apellidos: Abraham Esteve Núñez 
 


AUTOR (ES) Schrott, Germán D.; Bonanni P. Sebastian; 
Robuschi, Luciana1; Esteve-Nuñez, Abraham 
and Busalmen, Juan Pablo 


TÍTULO Electrochemical insight into the mechanism of 
electron transport in biofilms of Geobacter 
sulfurreducens 


CLAVE A 
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NOMBRE DE LA REVISTA Electrochimica Acta 


NÚMERO Y VOLUMEN 56 


Páginas (Inicio/Fin) 10791-10795 


Año de publicación 2011 


País de publicación  


ISSN 0013-4686 


Índice de impacto de la revista 3.832 


Posición relativa de la revista Electrochemistry Q2 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Esteve-Núñez, A., Busalmen, J.P., Berná, A., 
Gutiérrez-Garrán, C. and Feliu, J.M. 


TÍTULO Opportunities behind the unusual ability of 
Geobacter sulfurreducens for exocellular 
respiration and electricity production 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Energy Environ. Sci 


NÚMERO Y VOLUMEN 4 


Páginas (Inicio/Fin) 2066 


Año de publicación 2011 


País de publicación  


ISSN 1754-5692 


Índice de impacto de la revista 9.610 


Posición relativa de la revista Chemistry, multidisciplinary Q1/ Energy & Fuels 
Q1/ Engineering, Chemical Q1/ Environmental 
Sciences Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) J.P. Busalmen, A. Esteve-Nuñez, A. Berná and 
J.M. Feliu 


TÍTULO ATR-SEIRAs characterization of surface redox 
processes in G. sulfurreducens 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Bioelectrochemistry 


NÚMERO Y VOLUMEN 78(1) 


Páginas (Inicio/Fin) 25-29 


Año de publicación 2010 


País de publicación  


ISSN 1567-5394 


Índice de impacto de la revista 3.759 


Posición relativa de la revista Biochemistry & Molecular Biology Q2/ Biology 
Q1/ Biophysics Q1/ Electrochemistry Q2 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) J. P. Busalmen, A. Esteve-Núñez and J. M. Feliu 


TÍTULO Whole cell electrochemistry of electricity-
producing microorganisms evidence an 
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adaptation for optimal exocellular electron 
transport 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Environ Sci Technol 


NÚMERO Y VOLUMEN 42 


Páginas (Inicio/Fin) 2445-2450 


Año de publicación 2008 


País de publicación  


ISSN 0013-936X 


Índice de impacto de la revista 5.228 


Posición relativa de la revista Engineering environmental Q1/ Environmental 
Sciences Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) A. Esteve-Núñez, Julian Sosnik, P. Visconti and 
D. R. Lovley 


TÍTULO Fluorescent properties of c-type cytochromes 
reveal their potential role as an extracytoplasmic 
electron sink in Geobacter sulfurreducens 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Environ Microbiol 


NÚMERO Y VOLUMEN 10 


Páginas (Inicio/Fin) 497-505 


Año de publicación 2008 


País de publicación  


ISSN 1462-2912 


Índice de impacto de la revista 5.843 


Posición relativa de la revista Microbiology Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 
 


PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ACTIVO 


Título del Proyecto Nanopartículas y calidad de agua (NANOAQUAL) 


Entidad Financiadora MICINN 


Financiación 798.600 euros 


Referencia CTM2008-04239 


Duración 2009-2013 


Tipo de convocatoria Competitiva 


Instituciones (Consorcio) Universidad de Alcalá 


Nº investigadores 
participantes 


16 


 


Investigacor Principal Eloy García Calvo (Universidad de Alcalá) 


 
 
 
EQUIPO 2 
 


LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Nº 2: Calidad y Gestión del Recurso Hídrico 
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AVALISTAS Univer- 
sidad 


Nº Tesis dirigidas 
(últimos 5 años) 


Último 
Sexenio 


Francisco Javier Lillo Ramos Universidad 
Rey Juan 


Carlos 


1 2010 


Irene de Bustamante Gutiérrez Universidad 
de Alcalá 


2 2011 


Álvaro Márquez González Universidad 
Rey Juan 


Carlos 


1 2011 


 
 
 
OTROS MIEMBROS DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN VINCULADO AL PROGRAMA DE 
DOCTORADO EN ESTA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN. 
En el caso de que algún investigador participante no hubiera podido someter a evaluación su actividad investigadora 
para conseguir los correspondientes tramos de investigación lo hará constar en la siguiente tabla, en el apartado 
correspondiente, y deberá presentar, en la otra tabla, cinco contribuciones científicas obtenidas en los últimos cinco 
años con los indicios de calidad objetivos. 


 
 
De cada investigador doctor participante se indicará: 
 


Nombre y 
apellidos 


Universi
dad a la 
que 
pertenec
e 


Categoría 
académica 


Año de 
concesión 
(sexenio vivo).  
En el caso de que 
no se haya podido 
obtener, indicar y 
cumplimentar la 
siguiente tabla 


Mar
car 
con 
una 
X si 


se 
con
side
ra 
que 
cue
nta 
con 
inve
stig
ació
n 
acr
edit
ada 


Carlos Mario 
Gómez Gómez 


Universi
dad de 
Alcalá 


Profesor Titular de 
la Universidad 


2013 x 


Andrés Díez 
Herrero 


 Científico Titular 
OPI`s 


 x 


Francisco 
Carreño Conde 


Universi
dad Rey 
Juan 
Carlos 


Profesor 
Contratado Doctor 


2009 x 


Elena López 
Días-Delgado 


Universi
dad de 


Titular de 
Universidad 


2009 x 
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Alcalá 


Ángel Udías Institute 
for 
Environ
ment 
and 
Sustain
ability 
Water 
Resourc
es Unit 


Scientific Officer – 
Grant Holder 


 x 


Alberto del Villar 
García 


Universi
dad de 
Alcalá 


Profesor 
Contratado Doctor 


 x 


Manuel Segura 
Redondo 


Universi
dad de 
Alcalá 


Profesor Emérito 2008 x 


Sanda Iepure Instituto 
IMDEA 
Agua 


Investigador 
Contratado 


 x 


     


 
El doctor Carlos Mario Gómez Gómez, además, participa en el Programa de Doctorado en 
Economía y Gestión de Empresas. 
 
Investigadores participantes no han podido someter a evaluación su actividad 
investigadora para conseguir los correspondientes tramos de investigación. Deben 
incluir 5 publicaciones en los ultimos 5 años de acuerdo con el siguiente modelo 
 
 
Nombre y apellidos: Andrés Díez Herrero. IGME 
 


AUTOR (ES) BALLESTEROS-CÁNOVAS, J.A.; SANCHEZ-
SILVA, M.; BODOQUE, J.M.; 
DÍEZ-HERRERO, A. 


TÍTULO An example of integrated approach to flood risk 
management: the case of Navaluenga (Central 
Spain). 


CLAVE Artículo 


NOMBRE DE LA REVISTA Water Resources 
Management 


NÚMERO Y VOLUMEN VOL. 7, I:8 


Páginas (Inicio/Fin) 3051-3069 


Año de publicación 2013 


País de publicación  


ISSN 0920-4741 


Índice de impacto de la revista 2054 


Posición relativa de la revista Engineering civil: Q1/ Water Resources: Q1 


Otros indicios de calidad  
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AUTOR (ES) DÍEZ-HERRERO, A.; BALLESTEROS-


CÁNOVAS, J.A.; BODOQUE, J.M.; 
RUIZ-VILLANUEVA, V. 


TÍTULO A new methodological protocol for the use of 
dendrogeomorphological data in flood risk 
analysis 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Hydrology Research 


NÚMERO Y VOLUMEN 44.2 


Páginas (Inicio/Fin) 234-247 


Año de publicación 2013 


País de publicación  


ISSN 1998-9563 


Índice de impacto de la revista 0976 


Posición relativa de la revista Water Resources: Q3 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) RUIZ-VILLANUEVA, V., BODOQUE, J.M., DÍEZ-
HERRERO, A., EGUIBAR, M.A. 
PARDO-IGÚZQUIZA, E. 


TÍTULO Reconstruction of a flash flood with large 
wood transport and its influence on hazard 
patterns in an ungauged mountain 
basin. 


CLAVE Articulo 


NOMBRE DE LA REVISTA Hydrological Processes 


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin)  


Año de publicación 2012 


País de publicación  


ISSN 0885-6087 


Índice de impacto de la revista 2.488 


Posición relativa de la revista Water Resources: Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) BODOQUE, J.M.; EGUIBAR, M.A.; DÍEZ-
HERRERO, A.; GUTIÉRREZ-PÉREZ, I.; 
RUIZ-VILLANUEVA, V. 


TÍTULO Can the discharge of a hyperconcentrated flow 
be estimated from paleoflood evidence? 


CLAVE  


NOMBRE DE LA REVISTA Water Resources Research 


NÚMERO Y VOLUMEN 47, W12535 


Páginas (Inicio/Fin) 1-14 


Año de publicación 2012 


País de publicación  


ISSN 0043-1397 


Índice de impacto de la revista 2.957 
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Posición relativa de la revista Environmental Sciences: Q1/ Limnology: Q1/ 


Water Resources: Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) BALLESTEROS CÁNOVAS, J.A.; BODOQUE, 
J.M.; DÍEZ-HERRERO, A.; 
SANCHEZ-SILVA, M.; STOFFEL, M. 


TÍTULO Calibration of floodplain roughness and 
estimation of palaeoflood discharge based on 
tree-ring evidence and hydraulic modelling 


CLAVE  


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Hydrology 


NÚMERO Y VOLUMEN Vol. 403, I: 1-2 


Páginas (Inicio/Fin) 103-115 


Año de publicación 2011 


País de publicación  


ISSN 0022-1694 


Índice de impacto de la revista 2.656 


Posición relativa de la revista Engineering, civil: Q1/ Geoscience 
multidisciplinary: Q1/ Water Resources: Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 
Nombre y apellidos: Ángel Udías 
 


AUTOR (ES) Udías, A., Ríos Insua, D., Cano, J., Fellag, H. 


TÍTULO Cost Efficient Equitable Water Distribution in 
Algeria:a bicriteria fair division problem with 
network constraints 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA International transactions in operational research 


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin) 1-19 


Año de publicación 2012 


País de publicación  


ISSN 0969-6016 


Índice de impacto de la revista 0.648 


Posición relativa de la revista Operation Research & Managment Science Q3 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Udías, A., Efremov R., Galbiati, L., Cañamón, I. 


TÍTULO “Simulation and multicriteria optimization 
modeling approach for regional water restoration 
management 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Annals of Operations Research 


NÚMERO Y VOLUMEN DOI 10.1007/s10479-012-1101-x 


Páginas (Inicio/Fin)  


Año de publicación 2012 
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País de publicación  


ISSN 0254-5330 


Índice de impacto de la revista 0.840 


Posición relativa de la revista Operation Research & Managment Science Q3 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Udías, A., Galbiati, L., Elorza, F.J., Efremov, R. 
Pons, J., Borras, G. 


TÍTULO Framework for Multi-Criteria Decision 
Management in Watershed Restoration 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Hydroinformatics 


NÚMERO Y VOLUMEN 14(2) 


Páginas (Inicio/Fin) 395-411 


Año de publicación 2012 


País de publicación  


ISSN 1464-7141 


Índice de impacto de la revista 1.048 


Posición relativa de la revista Computer science, interdisciplinary applications 
Q3/ Engineering civil Q2/ Environmental 
sciences Q3/ Water Resources Q3 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Fernández-Ramírez, C. Moya de Guerra, E., 
Udías, A.; Udías, J.M. 


TÍTULO Study of the properties of nucleon resonances by 
means of a Genetic Algorithm 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Physical Review C 


NÚMERO Y VOLUMEN 77 


Páginas (Inicio/Fin)  


Año de publicación 2008 


País de publicación  


ISSN 0556-2813 


Índice de impacto de la revista 3.308 


Posición relativa de la revista Physics, nuclear Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Abella, M. Vaquero, J.J., Sisniega, A., Pascau, J. 
Udías, A. Garcia, V., Vidal, I. Desco 


TÍTULO Software architecture for multi-bed FDK-based 
reconstruction in X-ray CT scanners 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Computer methods and programs in biomedicine 
Comput Methods Programs Biomed 


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin)  
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Año de publicación 2011 


País de publicación  


ISSN 0169-2607 


Índice de impacto de la revista 1.516 


Posición relativa de la revista Computer science, interdisciplinary applications 
Q2/ Computer science, theory & Methods Q1/ 
Engineering, biomedical Q3/ Medical Informatics 
Q3 


Otros indicios de calidad  


 
 
Nombre y apellidos: Alberto del Villar García 
 


AUTOR (ES) Domingo, L. y Villar, A. 


TÍTULO La inversión pública en infraestructuras 
hidráulicas: el caso de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Revista Papeles de Economía Española 


NÚMERO Y VOLUMEN 118 


Páginas (Inicio/Fin)  


Año de publicación 2008 


País de publicación España 


ISSN 0210-9107 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 
 
 


AUTOR (ES) Maestu, J. y Villar, A. 


TÍTULO El Agua en España 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Revista Economistas 


NÚMERO Y VOLUMEN 119 


Páginas (Inicio/Fin)  


Año de publicación 2009 


País de publicación España 


ISSN 0212-4386 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Villar, A. 


TÍTULO Los objetivos de la política de precios de los 
servicios del agua en el marco social actual 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Revista ANDULI 


NÚMERO Y VOLUMEN  
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Páginas (Inicio/Fin)  


Año de publicación 2009 


País de publicación España 


ISSN 1696-0270 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Villar, A. 


TÍTULO The Economic analysis in the Water Framework 
Directive: the Spanish case in the european 
context 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Revista Interdisciplinar de Estudios Ambientales. 
Ambientalia. 


NÚMERO Y VOLUMEN 2(5) 


Páginas (Inicio/Fin) 1-13 


Año de publicación 2011 


País de publicación España 


ISSN 1699-3063 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Perez, C.D., Gomez, C.M., Villar, A. 


TÍTULO El riesgo de disponibilidad de agua en la 
agricultura: una aplicación a las cuencas del 
Guadalquivir y del Segura 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Estudios de Economía Aplicada 


NÚMERO Y VOLUMEN 29(1) 


Páginas (Inicio/Fin) 1-26 


Año de publicación 2011 


País de publicación España 


ISSN 1133-3197 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 
 
 
Nombre y apellidos: Sanda Iepure 
 


AUTOR (ES) Iepure S., T. Namiotko, D.L. Danielopol 


TÍTULO Morphological diversity and microevolutionary 
aspects of  the lineage Cryptocandona vavrai 
Kaufmann 1900 (Ostracoda Candoninae), 
Annales de Limnologi 


CLAVE A 
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NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Limnology 


NÚMERO Y VOLUMEN 44(2) 


Páginas (Inicio/Fin) 151-166 


Año de publicación 2008 


País de publicación  


ISSN 1129-5767 


Índice de impacto de la revista 1.207 


Posición relativa de la revista Limnology Q3 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Iepure S., D. Defaye 


TÍTULO The Acanthocyclops kieferi complex (Crustacea: 
Copepoda) from South-Eastern Europe, with 
description of a new species 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Crustaceana 


NÚMERO Y VOLUMEN 81(5) 


Páginas (Inicio/Fin) 611-633 


Año de publicación 2008 


País de publicación  


ISSN 0011-216X 


Índice de impacto de la revista 0.464 


Posición relativa de la revista Marine and Freshwater Biology Q4 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Moldovan O.T., E. Levei, M. Banciu, H.L. Banciu, 
C. Marin, C. Pavelescu, T. Brad, M. Cimpean, I. 
Meleg, S. Iepure, I. Povară 


TÍTULO Spatial distribution patterns of the hyporheic 
invertebrate communities in a polluted river in 
Romania 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Hydrobiologia 


NÚMERO Y VOLUMEN 669(1) 


Páginas (Inicio/Fin) 63-82 


Año de publicación 2011 


País de publicación  


ISSN 0018-8158 


Índice de impacto de la revista 1.784 


Posición relativa de la revista Marine and Freshwater Biology Q2 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Meleg I., O.T. Moldovan, S. Iepure, F. Fiers, T. 
Brad 


TÍTULO Diversity patterns of fauna in dripping water of 
caves from Transylvania  


CLAVE A 


cs
v:


 1
03


95
59


07
67


15
90


63
39


41
48


5







       FECHA: 05/07/2013 
EXPEDIENTE Nº _________ 


ID TÍTULO: 5600397 
 


 


 
 
NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Limnology 


NÚMERO Y VOLUMEN 47(2) 


Páginas (Inicio/Fin) 185-197 


Año de publicación 2011 


País de publicación  


ISSN 1129-5767 


Índice de impacto de la revista 1.207 


Posición relativa de la revista Limnology Q3 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Korponai, J., E.K. Magyari, K. Buczkó, S. Iepure, 
T. Namiotko, D. Czakó, M. Braun 


TÍTULO Cladocera-response to Lateglacial and early 
Holocene climate change in a South Carpathian 
mountain lake: weak community change 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Hydrobiologia 


NÚMERO Y VOLUMEN 676(1) 


Páginas (Inicio/Fin) 223-235 


Año de publicación 2011 


País de publicación  


ISSN 0018-8158 


Índice de impacto de la revista 1.784 


Posición relativa de la revista Marine and Freshwater Biology Q2 


Otros indicios de calidad  


 
 
 
Nombre y apellidos: Rehab El-shehawy 
 


AUTOR (ES) R. El-Shehawy, E. Gorokhova, F Piñas & F. Del 
Campo 


TÍTULO Global warming and hepatotoxic cyanobacteria: 
what can we learn from experiments? 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Water Research 


NÚMERO Y VOLUMEN 46 


Páginas (Inicio/Fin) 1420-1429.  


Año de publicación 2012 


País de publicación  


ISSN 0043-1354 


Índice de impacto de la revista 4.865 


Posición relativa de la revista Engineering environmental Q1/ Environmental 
Sciences Q1/ Water Resourves Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 
 


AUTOR (ES) S. Vintila, T. Selao, A. Norén, B. Bergman & R. 
El-Shehawy 
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TÍTULO Characterization of nifH gene expression, 


modification and rearrangement in Nodularia 
spumigena strain AV1 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA FEMS Microbiology Ecology 


NÚMERO Y VOLUMEN 77 


Páginas (Inicio/Fin) 449–459 


Año de publicación 2011 


País de publicación  


ISSN 0168-6496 


Índice de impacto de la revista 3.408 


Posición relativa de la revista Microbiology Q2 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) J. Engström-Öst, H. Hogfors, R. El-Shehawy, B. 
De Stasio, A. Vehmaa, E. Gorokhova 


TÍTULO Induction of toxin production in Nodularia 
spumigena in mixed plankton communities 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Aquatic Microbial Ecology 


NÚMERO Y VOLUMEN 62 


Páginas (Inicio/Fin) 39-48 


Año de publicación 2010 


País de publicación  


ISSN 0948-3055 


Índice de impacto de la revista 2.393 


Posición relativa de la revista Ecology Q2/ Marine & Freshwater biology Q1/ 
Microbiology Q3 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) S. Vintila, H. Wadensten, A. Nilsson, P. Andrén & 
R. El-Shehawy 


TÍTULO Proteomic profiling of the Baltic Sea 
cyanobacterium Nodularia spumigena strain AV1 
during ammonium supplementation 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Proteomics 


NÚMERO Y VOLUMEN 73 


Páginas (Inicio/Fin) 1670-1679 


Año de publicación 2010 


País de publicación  


ISSN 1874-3919 


Índice de impacto de la revista 4.878 


Posición relativa de la revista Biochemical Research Methods Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) R. Amer, B. Diez & R. El-Shehawy 
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TÍTULO Diversity of hepatotoxic cyanobacteria in the Nile 


Delta, Egypt 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Environmental Monitoring 


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin)  


Año de publicación 2009 


País de publicación  


ISSN 1464-0325 


Índice de impacto de la revista 1.991 


Posición relativa de la revista Chemistry Analytical Q2/ Environmental 
Sciences Q2 


Otros indicios de calidad  


 
 
Nombre y apellidos: José Manuel González 
 


AUTOR (ES) Campos, J.; González, J. M. 


TÍTULO Sericostoma vittatum (Trichoptera) larvae are 


able to use pine litter as an energy source.  


CLAVE  


NOMBRE DE LA REVISTA International Review of Hydrobiology 


NÚMERO Y VOLUMEN 94 


Páginas (Inicio/Fin) 472-483 


Año de publicación 2009 


País de publicación  


ISSN 1434-2944 


Índice de impacto de la revista 1.190 


Posición relativa de la revista Marine & Freshwater biology Q3 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Pozo, J.; Casas, J.; Menéndez, M.; Mollá, S.; 
Arostegui, I.; Basaguren, A.; Casado, C.; 
Descals, E.; García-Avilés, J.; González, J. M.; 
Larrañaga, A.; López, E.; Lusi, M.; Moya, O.; 
Pérez, J.; Riera, T.; Roblas, N.; Salinas, M. J. 


TÍTULO Leaf-litter decomposition in headwater streams: a 
comparison of the process among four climatic 
regions.  


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of the North American Benthological 
Society 


NÚMERO Y VOLUMEN 30 


Páginas (Inicio/Fin) 935-950 


Año de publicación 2011 


País de publicación  


ISSN 0887-3593 


Índice de impacto de la revista 2.800 
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Posición relativa de la revista Ecology Q2/ Marine & Freshwater biology Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) González, J. M.; Mollá S.; Roblas, N.; Descals, 
E.; Moya, O.; Casado, C. 


TÍTULO Small dams decrease leaf litter breakdown rates 
in Mediterranean mountain streams. 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Hydrobiologia 


NÚMERO Y VOLUMEN 712 


Páginas (Inicio/Fin) 117-128 


Año de publicación 2013 


País de publicación  


ISSN 0018-8158 


Índice de impacto de la revista 1.784 


Posición relativa de la revista Marine & Freshwater biology Q2 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Casas, J. J.; Larrañaga, A.; Menéndez, M.; Pozo, 
J.; Basaguren, A.; Martínez, A.; Pérez, J.; 
González, J. M.; Mollá, S.;Casado, C.; Descals, 
E.; Roblas, N.; López-González, J. A.; 
Valenzuela, J. L. 


TÍTULO Leaf litter decomposition of native and introduced 
tree species of contrasting quality in headwater 
streams: How does the regional setting matter? 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Science of the Total Environment 


NÚMERO Y VOLUMEN 458-460 


Páginas (Inicio/Fin) 197-208 


Año de publicación 2013 


País de publicación  


ISSN 0048-9697 


Índice de impacto de la revista 3.286 


Posición relativa de la revista Environmental Sciences Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 
 
 


PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ACTIVO 


Título del Proyecto Evaluating Economic Policy Instruments for Sustainable 
Water Management in Europe  (EPI-WATER) 


 


Entidad Financiadora European Commission. Seventh Framework Programme 


Financiación 4.485.483,00 euros 


Referencia EPI Water. Grant Agreement: 265213 


Duración 2011-2013 


Tipo de convocatoria Competitiva 
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Instituciones BUDAPESTI CORVINUS EGYETEM, REGIONAL CENTRE 


FOR ENERGY POLICY RESEARCH , ACTeon sarl , 
UNIVERSIDAD DE BOLONIA , AARHUS UNIVERSITEIT, 
NATIONAL ENVIRONMENTAL RESEARCH INSTITUTE , 
FONDAZIONE ENI ENRICO MATTEI , NATIONAL 
TECHINCAL UNIVERSITY OF ATHENS , UNIVERSITAT DE 
VALENCIA-SBD , MIDDLESEX UNIVERSITY , ECOLOGIC 
INSTITUT GMBH , FUNDACION IMDEA AGUA , 
WAGENINGEN UNIVERSITEIT 


Nº investigadores 
participantes 


3 (España) 36(consorcio) 


Investigador Principal Carlos Mario Gómez Gómez (Universidad de Alcalá) 


 


cs
v:


 1
03


95
59


07
67


15
90


63
39


41
48


5







       FECHA: 05/07/2013 
EXPEDIENTE Nº _________ 


ID TÍTULO: 5600397 
 


 


 
 
 


REFERENCIA DE 25 CONTRIBUCIONES CIENTÍFICAS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS: 
 
  


AUTOR (ES) A.L.Petre, J.B.Carbajo, R.Rosal, E.Garcia-Calvo, 
J.A.Perdigón-Melón 
 


TÍTULO CuO/SBA-15 catalyst for the catalytic ozonation 
of mesoxalic and oxalic acids.Water matrix 
effects 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Chemical Engineering Journal 


NÚMERO Y VOLUMEN 225 


Páginas (Inicio/Fin) 146-173 


Año de publicación 2013 


País de publicación  


ISSN 1385-8947 


Índice de impacto de la revista 3.461 (JCR) 


Posición relativa de la revista Engineering, chemical Q1/ Engineering 
Environmental Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Bodoque, J.M.; Eguibar, M.A.; Díez-Herrero, A.; 
Gutiérrez-Pérez, I; Ruiz-Villanueva, V.( 


TÍTULO Can the discharge of a hyperconcentrated flow 
be estimated from paleoflood evidence? 


CLAVE Artículo 


NOMBRE DE LA REVISTA Water Resources Research 


NÚMERO Y VOLUMEN 47, W12535 


Páginas (Inicio/Fin) 1-14 


Año de publicación 2011 


País de publicación  


ISSN 0043-1397 


Índice de impacto de la revista (JCR: 2011): 2.957 


Posición relativa de la revista Environmental Sciences Q1/ Limnology Q1/ 
Water Resources Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Boltes Espínola, A.K.; Rodea Palomares I.M.; 
Fernandez Piñas, F; Leganés Nieto, F; García 
Calvo, E; Santiago Morales, J; Rosal García, R. 


TÍTULO Physicochemical characterization and 
ecotoxicological assessment of CeO2 
nanoparticles using two aquatic microorganisms 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Toxicological Sciences 


NÚMERO Y VOLUMEN 119(1) 
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Páginas (Inicio/Fin) 135-145 


Año de publicación 2011 


País de publicación  


ISSN 1096-6080 


Índice de impacto de la revista (JCR: 2011): 5.093 


Posición relativa de la revista Toxicology Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Carbajo,J.B.;  Boltes, K,  Letón, P. 


TÍTULO Treatment of phenol in ananaerobic fluidized bed 
reactor (AFBR): continuous and batch regime  


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Biodegradation  


NÚMERO Y VOLUMEN 21(4) 


Páginas (Inicio/Fin) 603-613 


Año de publicación 2010 


País de publicación  


ISSN 0923-9820 


Índice de impacto de la revista (JCR: 2010): 2.012 


Posición relativa de la revista Biotechnology & Applied Microbiology Q2 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Caro, A.;  Boltes, K.;  Letón, P.; García-Calvo, 
E.( 


TÍTULO Description of by-product inhibiton effects on 
biodesulfurization of dibenzothiophene in 
biphasic media 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Biodegradation  


NÚMERO Y VOLUMEN 19 


Páginas (Inicio/Fin) 599-611 


Año de publicación 2008 


País de publicación  


ISSN 0923-9820 


Índice de impacto de la revista (JCR: 2008):  2,055  


Posición relativa de la revista Biotechnology & Applied Microbiology Q2 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) De Miguel, A.; García Calvo, E.; De Bustamante, 
I. 


TÍTULO Estimation of the Virtual Water Trade Between 
Two Spanish Regions: Castilla-la Mancha and 
Murcia 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Water Science and Technology 


NÚMERO Y VOLUMEN 10(5) 
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Páginas (Inicio/Fin) 830-839 


Año de publicación 2010 


País de publicación  


ISSN 0273-1223 


Índice de impacto de la revista (JCR: 2010): 1.056 


Posición relativa de la revista Engineering, Environmental Q3/ Envieonmental 
Sciences Q3/ Water Resources Q3 


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) Esteve-Núñez, A; Julian Sosnik, P. Visconti and 
D. R. Lovley 


TÍTULO Fluorescent properties of c-type cytochromes 
reveal their potential role as an extracytoplasmic 
electron sink in Geobacter sulfurreducens 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Environ Microbiol 


NÚMERO Y VOLUMEN 10 


Páginas (Inicio/Fin) 497-505 


Año de publicación 2008 


País de publicación  


ISSN 1462-2912 


Índice de impacto de la revista (JCR: 2008): 4.707 


Posición relativa de la revista Microbiology Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Ismael Rodea-Palomares1, Alice L. Petre1, 
Karina Boltes, Francisco Leganés, José Antonio 
Perdigón-Melón, Roberto Rosal, Francisca 
Fernández-Piñas 


TÍTULO “Application of the combination index (CI)-
isobologram equation to study the toxicological 
interactions of lipid regulators in two aquatic 
bioluminescent organisms 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Water Research 


NÚMERO Y VOLUMEN 44 


Páginas (Inicio/Fin) 427-438 


Año de publicación 2010 


País de publicación Reino Unido 


ISSN 0043-1354 


Índice de impacto de la revista 4.546 


Posición relativa de la revista Engineering, environmental Q1/ Environmental 
Sciences Q1/ Water resources Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Gomez, M.J; Herrera, S; Sole, D ; Garcia-Calvo, 
E; Fernandez-Alba, A.R 
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TÍTULO Automatic Searching and Evaluation of Priority 


and Emerging Contaminants in Wastewater and 
River Water by Stir Bar Sorptive Extraction 
followed by Comprehensive Two-Dimensional 
Gas Chromatography-Time-of-Flight Mass 
Spectrometry. 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Analytical chemistry 


NÚMERO Y VOLUMEN 83(7) 


Páginas (Inicio/Fin) 2638-2647 


Año de publicación 2011 


País de publicación  


ISSN 0003-2700 


Índice de impacto de la revista (JCR: 2011): 5.856 


Posición relativa de la revista Chemistry, Analytical Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Gómez, C.M. and Pérez, C.D. 


TÍTULO Do Drought Management Plans Reduce Drought 
Risk? A Risk Assessment Model for a 
Mediterranean River Basin 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Ecological Economics 


NÚMERO Y VOLUMEN 76 


Páginas (Inicio/Fin) 42-48 


Año de publicación 2012 


País de publicación  


ISSN 0921-8009 


Índice de impacto de la revista (JCR: 2011): 2.713 


Posición relativa de la revista Ecology Q2/ Environmental Sciences Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Karina Boltes,K.; Rosal,R.; García Calvo, E. 


TÍTULO Toxicity of mixtures of perfluorooctane sulfonic 
acid with chlorinated chemicals and lipid 
regulators. 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Chemosphere 


NÚMERO Y VOLUMEN 86 


Páginas (Inicio/Fin) 24-29 


Año de publicación 2012 


País de publicación  


ISSN 0045-6535 


Índice de impacto de la revista (JCR: 2011): 3,206 


Posición relativa de la revista Environmental Sciences Q1 


Otros indicios de calidad  
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AUTOR (ES) Korponai, J., Magyari, E.K.; Buczkó, K.; Iepure, 
S; Namiotko, T; Czakó, D; Braun, M. 


TÍTULO Cladocera-response to Lateglacial and early 
Holocene climate change in a South Carpathian 
mountain lake: weak community change 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Hydrobiologia 


NÚMERO Y VOLUMEN 676 (1) 


Páginas (Inicio/Fin) 223-235 


Año de publicación 2011 


País de publicación  


ISSN 0018-8158 


Índice de impacto de la revista (JCR: 2011) : 1.784 
 


Posición relativa de la revista Marine & Freshwater Biology Q2 


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) Lillo, J. y Oyarzun, R. 


TÍTULO How short can short-term human-induced climate 
oscillations be?. 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Science of the Total Environment 


NÚMERO Y VOLUMEN 407(11) 


Páginas (Inicio/Fin) 3605-3608 


Año de publicación 2009 


País de publicación  


ISSN 0048-9697 


Índice de impacto de la revista (JCR: 2009): 2.905 


Posición relativa de la revista Environmental Sciences Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) López-Espí, P.L.; Salcedo-Sanz, S.; Pérez-
Bellido. A.M.; de Bustamante, I.; López-Ferreras, 
F. 


TÍTULO Nitrates/nitrites concentration estimation in 
waste-water samples using transmítanse curves 
models optimized by evolutionary computation 
techniques 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Hydroinformatics 


NÚMERO Y VOLUMEN 12(3) 


Páginas (Inicio/Fin) 446-457 


Año de publicación 2010 


País de publicación  


ISSN 1464-7141 


Índice de impacto de la revista (JCR: 2010): 1.200 


Posición relativa de la revista Computer Sciences, Interdisciplinary applications 
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Q3/ Engineering, Civil Q1/ Environmental 
Sciences Q3/ Water Resources Q2 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) R. Rosal, A. Rodriguez, J.A. Perdigón-Melón, A. 
Petre, E. García-Calvo, M.J. Gómez, A. Agüera, 
A. R. Fernández-Alba 


TÍTULO Degradation of caffeine and identification of the 
transformation products generated by ozone 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Chemosphere 


NÚMERO Y VOLUMEN 74 


Páginas (Inicio/Fin) 825-831 


Año de publicación 2009 


País de publicación  


ISSN 0045-6535 


Índice de impacto de la revista (JCR: 2010): 3,155 


Posición relativa de la revista Environmental Sciences Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Meffe, R., Kohfahl, C., Holzbecher, E., 
Massmann, G., Richter, D., Duennbier, U., 
Pekdeger, A.,( 


TÍTULO Modeling the removal of the sulfonamide para-
toluenesulfonamide (p-TSA) during rapid sand 
filtration used for drinking water treatment 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Water Research 


NÚMERO Y VOLUMEN 44 


Páginas (Inicio/Fin) 205-213 


Año de publicación 2010 


País de publicación  


ISSN 0043-1354 


Índice de impacto de la revista (JCR: 2011): 4.546 


Posición relativa de la revista Engineering, environmental Q1/ Environmental 
Sciences Q1/ Water Resources  Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) BALLESTEROS CÁNOVAS, J.A.; BODOQUE, 
J.M.; DÍEZ-HERRERO, A.; 
SANCHEZ-SILVA, M.; STOFFEL, M. 


TÍTULO Calibration of floodplain roughness and 
estimation of palaeoflood discharge based on 
tree-ring evidence and hydraulic modelling 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Hydrology 


NÚMERO Y VOLUMEN 403 
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Páginas (Inicio/Fin) 103-115 


Año de publicación 2011 


País de publicación  


ISSN 0022-1694 


Índice de impacto de la revista 2.656 


Posición relativa de la revista Engineering civil Q1/ Geosciences, 
Multidisciplinary Q1/ Water Resources Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Rodríguez-Gil J.L.; Catalá, M.; González, S.; 
Romo, R.; Valcarcel, Y; Segura, Y.; Molina, R.; 
Martínez, F; Melero J.A.( 


TÍTULO Photo-Fenton treatment dramatically reduces 
pharmaceutical contamination from Madrid river 
water samples but does not elimnate ecotoxicity: 
Development and application of a naturally 
miniaturised bioassay based on fern spores 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Chemosphere 


NÚMERO Y VOLUMEN 80 


Páginas (Inicio/Fin) 381–388 


Año de publicación 2010 


País de publicación  


ISSN 0045-6535 


Índice de impacto de la revista (JCR: 2010): 3,155 


Posición relativa de la revista Environmental Sciences Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Rosal, R; Gonzalo, MS; Boltes, K; Leton, P; 
Vaquero, JJ; Garcia-Calvo, E. 


TÍTULO Identification of intermediates and assessment of 
ecotoxicity in the oxidation products generated 
during the ozonation of clofibric acid 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Hazardous Materials 


NÚMERO Y VOLUMEN 172 (2-3) 


Páginas (Inicio/Fin) 1061-1068 


Año de publicación 2009 


País de publicación  


ISSN 0304-3894 


Índice de impacto de la revista (JCR: 2009): 4.144 


Posición relativa de la revista Engineering civil Q1/ Engineering environmental 
Q1/ Environmental Sciences Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Rosal, R., Rodriguez, A., Perdigón-Melón, J.A., 
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Mezcua, M., Hernado, M.D., Letón, P., García-
Calvo, E., Agüera, A. y Fernández-Alba, A.R. 


TÍTULO Removal of phamaceiticals and kinetics of 
mineralization by O3/H2O2 in a biotreated 
municipal wastewater 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Water Research 


NÚMERO Y VOLUMEN 42(14) 


Páginas (Inicio/Fin) 3719-3728 


Año de publicación 2008 


País de publicación  


ISSN 0043-1354 


Índice de impacto de la revista (JCR:2008): 3.587 


Posición relativa de la revista Engineering environmental Q1/ environmental 
sciences Q1/ Water Resources Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Rosal, R; Rodrıguez, A; Perdigon-Melon, J.A; 
Petre, A; Garcıa-Calvo, E; Gomez, M.J; Agüera, 
A; Fernandez-Alba, A.R. 


TÍTULO Occurrence of emerging pollutants in urban 
wastewater and their removal through biological 
treatment followed by ozonation 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Water Research 


NÚMERO Y VOLUMEN 44 


Páginas (Inicio/Fin) 578-588 


Año de publicación 2010 


País de publicación  


ISSN 0043-1354 


Índice de impacto de la revista (JCR:2010): 4.546 


Posición relativa de la revista Engineering environmental Q1/ environmental 
sciences Q1/ Water Resources Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Suarez, IJ ; Rosal, R ; Rodriguez, A ; Ucles, A ; 
Fernandez-Alba, AR.. ; Hernando, M.D.; Garcia-
Calvo, E. 


TÍTULO Chemical and ecotoxicological assessment of 
poly(amidoamine) dendrimers in the aquatic 
environment 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Trac-trends in analytical chemistry 


NÚMERO Y VOLUMEN 30(3) 


Páginas (Inicio/Fin) 492-506 


Año de publicación 2011 


País de publicación  


ISSN 0165-9936 
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Índice de impacto de la revista (JCR: 2011): 6.263 


Posición relativa de la revista Chemistry analytical Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Udías, A., Galbiati, L., Elorza, F.J., Efremov, R. 
Pons, J., Borras, G.( 


TÍTULO Framework for Multi-Criteria Decision 
Management in Watershed Restoration. 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Hydroinformatics 


NÚMERO Y VOLUMEN 14(2) 


Páginas (Inicio/Fin) 95–411 


Año de publicación 2012 


País de publicación  


ISSN 1464-7141 


Índice de impacto de la revista (JCR: 2011):  1.048 


Posición relativa de la revista Computer Science; interdisciplinary applications 
Q3/ Engineering civil Q2/ Environmental 
Sciences Q3/ Water Resources Q3 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Vintila, H. Wadensten, A. Nilsson, P. Andrén & 
R. El-Shehawy 


TÍTULO Proteomic profiling of the Baltic Sea 
cyanobacterium Nodularia spumigena strain AV1 
during ammonium supplementation 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Proteomics 


NÚMERO Y VOLUMEN 73 


Páginas (Inicio/Fin) 1670-1679 


Año de publicación 2010 


País de publicación  


ISSN 1874-3919 


Índice de impacto de la revista (JCR: 2010) : 5.074 


Posición relativa de la revista Biochemical Research Methods Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Carlos Mario Gómez Gómez, Carlos Dionisio 
Pérez Blanco 


TÍTULO Do drought management plans reduce drought 
risk? A risk assessment model for a 
Mediterranean river basin 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Ecological Economics 


NÚMERO Y VOLUMEN 04/2012; 76 DOI:j.ecolecon.2012.01.008 


Páginas (Inicio/Fin) 42-48. 
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Año de publicación 2012 


País de publicación Reino Unido 


ISSN 0921-8009 


Índice de impacto de la revista impact factor: 2.71 JCR 


Posición relativa de la revista Ecology Q2/ Environmental Sciences Q2 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Teixido, A. L., Quintanilla, L. G., Carreño, F., 
Gutierrez, D 


TÍTULO Impacts of changes in land use and 
fragmentation patterns on Atlantic coastal forests 
in northern Spain 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Environmental Management 


NÚMERO Y VOLUMEN 91 


Páginas (Inicio/Fin) 879-886 


Año de publicación 2009 


País de publicación  


ISSN 0301-4797 


Índice de impacto de la revista 1.794 JCR 


Posición relativa de la revista Environmental Sciences Q2 


Otros indicios de calidad  


 
 
10 TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS Y REFERENCIA DE UNA CONTRIBUCIÓN 
CIENTÍFICA DERIVADA DE CADA TESIS: 
 


AUTOR  Ainhoa Caro Pardá 


 
TÍTULO 


Biodesulfuración de Fracciones Petrolíferas: 
Tratamiento de Dibenzotiofeno en distintas 
condiciones de operación. 


DIRECTOR DE LA TESIS Pedro Letón, Eloy García Calvo 


FECHA DE LECTURA 2008 


UNIVERSIDAD Universidad de Alcalá 


CALIFICACIÓN Sobresaliente cum laude 


PREMIO EXTRAORDINARIO DE 
DOCTORADO 


  


DOCTORADO CON MENCIÓN EUROPEA   


OTROS PREMIOS OBTENIDOS 
 


 


 
Publicación derivada de la tesis doctoral 
 


AUTOR (ES) Ainhoa Caro, Karina Boltes, Pedro Letón and 
Eloy García-Calvo  


TÍTULO Dibenzothiophene biodesulfurization in resting 
cell conditions by aerobic bacteria 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Biochem. Eng. J. 
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NÚMERO Y VOLUMEN 35(2) 


Páginas (Inicio/Fin) 191-197 


Año de publicación 2008 


País de publicación  


ISSN 1369-703X 


Índice de impacto de la revista 2.645 


Posición relativa de la revista Biotechnology & Applied Microbiology Q1 / 
Engineering, chemical Q2 


Otros indicios de calidad  


 
 
 


AUTOR  Juana María Sanz García 


 
TÍTULO 


Análisis del medio físico para la gestión 
integrada de Espacios Naturales: Paisaje 
Protegido de “El Rebollar” (Cuenca del río 
Águeda, Salamanca) 


DIRECTOR DE LA TESIS Irene de Bustamante Gutiérrez y José Luis Goy 
Goy 


FECHA DE LECTURA Noviemvre 2012 


UNIVERSIDAD Universidad de Alcalá 


CALIFICACIÓN Sobresaliente “cum laude” 


PREMIO EXTRAORDINARIO DE 
DOCTORADO 


  


DOCTORADO CON MENCIÓN EUROPEA   


OTROS PREMIOS OBTENIDOS 
 


Premio: Joven investigador. Título: Erosión 
actual y potencial en el paisaje protegido de El 
Rebollar (Sierra de Gata-Salamanca) 
Sesión Científica: Ordenación del territorio y 
geología ambiental. VII Congreso Geológico de 
España (2008) 


 
Publicación derivada de la tesis doctoral 
 


AUTOR (ES) J.M Sanz, Á. de Miguel, I. de Bustamante , A. de 
Tomás, J.L. Goy 


TÍTULO Waste Water Treatment and Reuse as a Tool for 
Social and Environmental /Improvement of 
Populations within Protected Environments. 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Environmental Earth Science 


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin)  


Año de publicación  


País de publicación  


ISSN 1866-6280 


Índice de impacto de la revista 0.678 


Posición relativa de la revista Environmental sciences Q4/ Geosciences 
Multidisciplinary Q4/ Water Resources Q3 


Otros indicios de calidad  


 


cs
v:


 1
03


95
59


07
67


15
90


63
39


41
48


5







       FECHA: 05/07/2013 
EXPEDIENTE Nº _________ 


ID TÍTULO: 5600397 
 


 


 
 
 
 


AUTOR  Raúl Alonso del Aguila 


 
TÍTULO 


Biodesulfuración de fracciones petrolíferas con 
Pseudomonas putida CECT5279: optimización 
del proceso 


DIRECTOR DE LA TESIS Karina Boltes Espínola, Eloy García Calvo 


FECHA DE LECTURA Octubre 2010 


UNIVERSIDAD Universidad de Alcalá 


CALIFICACIÓN Sobresaliente CUM LAUDE  


PREMIO EXTRAORDINARIO DE 
DOCTORADO 


  


DOCTORADO CON MENCIÓN EUROPEA   


OTROS PREMIOS OBTENIDOS 
 


 


 
 
Publicación derivada de la tesis doctoral 
 


AUTOR (ES) Karina Boltes, Raúl Alonso del Águila and Eloy 
Garcia-Calvo 


TÍTULO Effect of mass transfer on biodesulfurization 
kinetics of alkylated forms of dibenzothiophene  
by Pseudomonas putida CECT5279. 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Chemical Technology and 
Biotechnology 


NÚMERO Y VOLUMEN 8(3) 


Páginas (Inicio/Fin) 422-431 


Año de publicación 2013 


País de publicación  


ISSN 0268-2575 


Índice de impacto de la revista (2010): 3.155 


Posición relativa de la revista Biotechnology & applied microbiology Q3/ 
Chemistry, Multidisciplinary Q2/ Engineering, 
Chemical Q2 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR  María Soledad Gonzalo Muñoz 


 
TÍTULO 


Catalytic ozonation of pharmaceuticals in 
aqueous solution 


DIRECTOR DE LA TESIS Roberto Rosal 


FECHA DE LECTURA 2011 


UNIVERSIDAD Universidad de Alcalá 


CALIFICACIÓN Sobresaliente «cum laude» 


PREMIO EXTRAORDINARIO DE 
DOCTORADO 


  


DOCTORADO CON MENCIÓN EUROPEA si  


OTROS PREMIOS OBTENIDOS  
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Publicación derivada de la tesis doctoral 
 


AUTOR (ES) Roberto Rosal, Antonio Rodríguez, María S. 
Gonzalo, Eloy García-Calvo 


TÍTULO Catalytic ozonation of naproxen and 
carbamazepine on titanium dioxide 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Appl. Catal. B: Environ 


NÚMERO Y VOLUMEN 84(1-2) 


Páginas (Inicio/Fin) 48-57 


Año de publicación 2008 


País de publicación  


ISSN 0926-3373 


Índice de impacto de la revista 5.625 


Posición relativa de la revista Chemistry, physical Q1/ Engineering, chemical 
Q1/ Engineering Environmental Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 
 


AUTOR  Simina Vintila 


 
TÍTULO 


Functional genomics of the Baltic Sea 
cyanobacterium Nodularia spumigena, with 
special emphasis on nitrogen fixation and 
heterocysts differentiation 


DIRECTOR DE LA TESIS Rehab El-shehawy 


FECHA DE LECTURA 2009 


UNIVERSIDAD Stockholm University 


CALIFICACIÓN Sobresaliente 


PREMIO EXTRAORDINARIO DE 
DOCTORADO 


  


DOCTORADO CON MENCIÓN EUROPEA   


OTROS PREMIOS OBTENIDOS 
 


 


 
Publicación derivada de la tesis doctoral 
 


AUTOR (ES) S. Vintila, H. Wadensten, A. Nilsson, P. Andrén & 
R. El-Shehawy 


TÍTULO Proteomic profiling of the Baltic Sea 


cyanobacterium Nodularia spumigena strain AV1 


during ammonium supplementation 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Proteomics 


NÚMERO Y VOLUMEN 73 


Páginas (Inicio/Fin) 1670-1679 


Año de publicación 2010 
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País de publicación  


ISSN 1874-3919 


Índice de impacto de la revista 4.878 


Posición relativa de la revista Biochemical Research Methods Q1 


Otros indicios de calidad 
 


 


 
 
 


AUTOR  Pablo L. López Espí 


 
TÍTULO 


Optimización de un algoritmo para la estimación 
de indicadores de calidad en el medio hídrico y 
la aplicación al sistema de medidas y 
comunicaciones 


DIRECTOR DE LA TESIS Irene de Bustamante Gutiérrez 


FECHA DE LECTURA Julio 2008 


UNIVERSIDAD Universidad de Alcalá 


CALIFICACIÓN Sobresaliente Cum Laude 


PREMIO EXTRAORDINARIO DE 
DOCTORADO 


  


DOCTORADO CON MENCIÓN EUROPEA   


OTROS PREMIOS OBTENIDOS 
 


 


 
Publicación derivada de la tesis doctoral 
 


AUTOR (ES) López-Espí, P.L.; Salcedo-Sanz, S.; Pérez-
Bellido. A.M.; de Bustamante, I.; López-Ferreras, 
F. 


TÍTULO Nitrates/nitrites concentration estimation in 
waste-water samples using transmítanse curves 
models optimized by evolutionary computation 
techniques 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Journal of Hydroinformatics 


NÚMERO Y VOLUMEN 12(3) 


Páginas (Inicio/Fin) 446-457 


Año de publicación 2010 


País de publicación  


ISSN 1464-7141 


Índice de impacto de la revista 1.048 


Posición relativa de la revista Computer science, interdisciplinary applications 
Q3/ Engineering Civil Q2/ Environmanetal 
Sciences Q3/ Water Resources Q3 


Otros indicios de calidad  


 
 
 


AUTOR  Martín Helmhart 


 Efectos del fenómeno de flujo preferencial en la 
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TÍTULO distribución espacial y especiación química de 


elementos tóxicos en el suelo 


DIRECTOR DE LA TESIS Fernándo Garrido Colmenero, Peggy Anne 
O’Day, Francisco Javier Ramos Lillo 


FECHA DE LECTURA Mayo 2012 


UNIVERSIDAD Universidad Rey Juan Carlos 


CALIFICACIÓN Sobresaliente Cum Laude 


PREMIO EXTRAORDINARIO DE 
DOCTORADO 


  


DOCTORADO CON MENCIÓN EUROPEA   


OTROS PREMIOS OBTENIDOS 
 


 


 
Publicación derivada de la tesis doctoral 
 


AUTOR (ES) Helmhart, Martin; O'Day, Peggy A.; Garcia-
Guinea, Javier; Serrano, Susana; Garrido, 
Fernando 


TÍTULO Arsenic, Copper, and Zinc Leaching through 
Preferential Flow in Mining-Impacted Soils 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Soil Sci. Soc. Am. J. 


NÚMERO Y VOLUMEN 76 


Páginas (Inicio/Fin) 449–462 


Año de publicación 2012 


País de publicación  


ISSN 0361-5995 


Índice de impacto de la revista 1.979 


Posición relativa de la revista Soil Science Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 
 


AUTOR  José María Bodoque del Pozo 


 
TÍTULO 


Ensayos metodológicos para la cuantificación de 
procesos geomorfológicos activos asociados a la 
hidrología de superficie en las Sierras de 
Guadarrama y Gredos 


DIRECTOR DE LA TESIS Andrés Díez-Herrero 


FECHA DE LECTURA 2008 


UNIVERSIDAD Univ. Complutense de Madrid 


CALIFICACIÓN Sobresaliente Cum Laude 


PREMIO EXTRAORDINARIO DE 
DOCTORADO 


  


DOCTORADO CON MENCIÓN EUROPEA   


OTROS PREMIOS OBTENIDOS 
 


 


 
Publicación derivada de la tesis doctoral 
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AUTOR (ES) Rubiales, J.M.; Bodoque, J.M.; Ballesteros, J.A. 


& Díez-Herrero, A. 


TÍTULO Response of Pinus sylvestris roots to sheet-
erosion exposure: an anatomical approach 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Natural Hazards and Earth System Sciences 


NÚMERO Y VOLUMEN 8 


Páginas (Inicio/Fin) 223-231 


Año de publicación 2007 


País de publicación  


ISSN 1561-8633 


Índice de impacto de la revista 1.983 


Posición relativa de la revista Geoscience, Multidisciplinary Q2 / Meteorology & 
Atmospheric Sciences Q2 / Water Resources Q1 


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR  Juan Antonio Ballesteros Cánovas 


 
TÍTULO 


Aplicación de métodos dendrogeomorfológicos 
para el análisis de la peligrosidad y el riesgo por 
avenidas e inundaciones 


DIRECTOR DE LA TESIS Andrés Díez-Herrero 


FECHA DE LECTURA Junio 2011 


UNIVERSIDAD Politécnica de Madrid 


CALIFICACIÓN Sobresaliente cum laude 


PREMIO EXTRAORDINARIO DE 
DOCTORADO 


  


DOCTORADO CON MENCIÓN EUROPEA   


OTROS PREMIOS OBTENIDOS 
 


 


 
Publicación derivada de la tesis doctoral 
 


AUTOR (ES) Ballesteros, J.A.; Stoffel, M.; Bodoque, J.M.; 
Bollschweiler, M.; Hitz, O. & Díez-Herrero, A. 


TÍTULO Wood anatomy of Pinus pinaster Ait. following 
wounding by flash floods 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Tree-Ring Research 


NÚMERO Y VOLUMEN 66(2) 


Páginas (Inicio/Fin) 93-103 


Año de publicación 2010 


País de publicación  


ISSN 1536-1098 


Índice de impacto de la revista 1.231 


Posición relativa de la revista Forestry Q2 


Otros indicios de calidad  
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AUTOR  Mª Dolores  Tirado Bennasar 


 
TÍTULO 


Análisis económico de la reasignación del agua 
a través del mercado. Un modelo de equilibrio 
general computable para Baleares 


DIRECTOR DE LA TESIS Carlos Mario Gómez 


FECHA DE LECTURA 2008 


UNIVERSIDAD Universitat de Les Illes Balears 


CALIFICACIÓN Sobresaliente cum laude 


PREMIO EXTRAORDINARIO DE 
DOCTORADO 


  


DOCTORADO CON MENCIÓN EUROPEA   


OTROS PREMIOS OBTENIDOS 
 


 


 
Publicación derivada de la tesis doctoral 
 


AUTOR (ES) Tirado, D.; Gómez, Carlos M. y Lozano, J 


TÍTULO Efficiency Improvements and Water Policy in the 
Balearic Islands: A general Equilibrium Approach 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Investigaciones Económicas 


NÚMERO Y VOLUMEN 30(3) 


Páginas (Inicio/Fin) 441-463 


Año de publicación 2006 


País de publicación España 


ISSN 0210-1521 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 
 


6.2. Otros recursos humanos. 
Se indicarán los datos de otros recursos humanos necesarios y disponibles.  


 


Se ha previsto la participación de expertos internacionales en el Programa de Doctorado dentro de las 
actividades formativas. De esta manera, aportarán su experiencia en las reuniones participativas 
(Actividad formativa específia nº 11) así como en los seminarios ofertados por la Escuela de 
Doctorado. También ofrecerán su apoyo y asesoramiento a los estudiantes de doctorado. 


 Miguel Solanes 


 Raffaella Meffe  


 Malaak Kallache  


 Tristano Bracchetti 


 Rehab El-Shehawy 


 Sanda Iepure 
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6.3. Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y dirección de Tesis.  


 
 
6.3.1. Cómputo de la labor de tutorización de Tesis Doctorales 
La Universidad Rey Juan Carlos dispone de de reconocimiento de la labor de tutorización y 
dirección de tesis (extensión de la enseñanza), como parte de la dedicación docente a través 
del Programa de Apoyo a la Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado (DOCENTIA), 
fruto de la colaboración de la ANECA y las Agencias de Evaluación de las Comunidades 
Autónomas. DOCENTIA pone a disposición de la Universidad una herramienta de referencia 
para la evaluación de las actividades docentes, estableciendo un modelo y unos 
procedimientos para garantizar la calidad del profesorado y favorecer su desarrollo y 
reconocimiento. 
 
6.3.2. Cómputo de la labor de dirección de Tesis Doctorales  
 
En los CRITERIOS GENERALES PARA LA ESTIMACIÓN DE LA CARGA DOCENTE DE 
LAS ÁREAS DE CONOCIMIENTO DE LA UAH, publicados en la NORMATIVA DE LA UAH 
SOBRE EL PROFESORADO Y SU DEDICACIÓN ACADÉMICA, febrero de 2006, se indica 
que: 
 
Para cada tesis doctoral dirigida/codirigida (y defendida en los tres últimos años), se calcula el 
cociente 1/nº directores de tesis y se suma el resultado de este cociente a todas la tesis 
dirigidas/codirigidas en ese periodo por el profesor. 
 


- Si el resultado es igual a 3, se asignan 2 créditos de reducción. 
- Si el resultado es igual a 2 e inferior a 2, se asigna 1 crédito de reducción. 
- Si el resultado es igual a 1 e inferior a 2, se puede asignar hasta 0,5 créditos de 


reducción. 
- Si el resultado es inferior a 1, no se asignarán créditos de reducción. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


8 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, del Rector de la Universidad de Alcalá,
por la que se delegan competencias en diversos órganos de gobierno uniperso-
nales de esta Universidad.


El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid) recoge toda la suerte de competencias que se con-
fieren al Rector de la Universidad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad universi-
taria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, se ha valora-
do la necesidad y conveniencia de que el Rector de la Universidad de Alcalá lleve a cabo la
delegación de algunas de sus competencias en determinados órganos unipersonales de go-
bierno de la Universidad, por lo que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 de la vi-
gente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con lo previsto en los
artículos 22.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los citados Estatutos de la Universidad de Alcalá, este
Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en la Vicerrectora de Investigación:


a) La ordenación y coordinación de las actividades investigadoras a través de los de-
partamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de investigación y
centros de apoyo a la investigación.


b) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
c) La coordinación y gestión de la Biblioteca Universitaria.
d) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Investigación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Segundo


Delegar en la Vicerrectora del Campus de Guadalajara:


a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y
regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.


b) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


c) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de Sigüenza y Pastrana.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
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Tercero


Delegar en el Vicerrector de Extensión Universitaria y Relaciones Institucionales:
a) La planificación, gestión, ejecución y seguimiento de las actividades culturales y de


extensión universitaria, incluidas las relativas a la Universidad para Mayores, Cur-
sos de Verano, Aula de Bellas Artes, Escuela de Escritura, Coro y Tuna, entre otras.


b) La relación con las Fundaciones y empresas de la Universidad.
c) La presidencia del Comité de Publicaciones.
d) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Cuarto


Delegar en el Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente:


a) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas no Re-
gladas, de Educación Permanente y de Posgrado oficial y propio.


b) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Posgrado.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado.
d) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Quinto


Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales:
a) El establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con las insti-


tuciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de cooperación
académica y científica.


b) El desarrollo e impulso de programas de intercambio internacional de profesores,
investigadores y estudiantes, en colaboración con los Vicerrectorados con compe-
tencias en estas materias.


c) La planificación, gestión y seguimiento de actuaciones conducentes a un recono-
cimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado y Posgrado de las
Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados con competencias
en estas materias.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Sexto


Delegar en el Vicerrector de Planificación Académica y Profesorado:
a) Las competencias en materia de profesorado universitario, excepto las expresa-


mente atribuidas al Rector.
b) La ordenación académica general de las titulaciones de Grado y las relaciones con


los departamentos universitarios.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Planificación Académica y Profe-


sorado.
d) La gestión de los programas de movilidad del profesorado.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Séptimo


Delegar en la Vicerrectora de Calidad e Innovación Docente:
a) La planificación, gestión, ejecución y seguimiento de los procesos de evaluación,


certificación y acreditación para la mejora de las titulaciones de la Universidad en
el marco de los nuevos planes de calidad e innovación docente de Grado y Pos-
grado.


b) La creación, ordenación y coordinación de Facultades y Centros de la Universidad
de Alcalá, así como la adscripción de centros externos.
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c) La gestión de los programas de Formación del Profesorado, incluidos los Posgra-
dos de Enseñanza Secundaria y Enseñanza Universitaria, así como de los progra-
mas del ICE.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Octavo


Delegar en el Vicerrector de Coordinación y Comunicación:
a) La coordinación de las actuaciones del Equipo de Gobierno y del Consejo de Di-


rección.
b) La coordinación del Centro de Lenguas Extranjeras, el Servicio de Traducción de


la Universidad y las relaciones con las instituciones externas relativas a lenguas,
como el Instituto Cervantes, el British Council, el Instituto Camoens, o el Goethe
Institut, entre otros.


c) La gestión de la comunicación interna y externa de la Universidad, incluida la ges-
tión de la imagen institucional y la atención a todas las consultas y demandas de
información.


d) La dirección y coordinación del Gabinete y la Secretaría del Rector, del Gabinete
de Prensa, del Servicio de Comunicación y Administración Electrónica y del De-
partamento de Relaciones Externas y Protocolo.


e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Noveno


Delegar en el Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías:
a) La ordenación y coordinación de las actividades de innovación y la gestión y se-


guimiento de los parques científicos y tecnológicos.
b) La gestión y dirección de la OTRI.
c) Las relaciones con empresas e instituciones al objeto de reforzar la transferencia


de conocimiento y los contactos con el tejido empresarial e industrial del entorno.
d) La planificación y gestión, en colaboración con la Gerencia, de los medios infor-


máticos y los equipamientos tecnológicos de la Universidad.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Décimo


Delegar en el Vicerrector de Estudiantes y Deportes:
a) La organización del acceso de los estudiantes a la Universidad, así como la gestión


ordinaria de la oferta docente de las titulaciones de Grado, Diplomatura y Licen-
ciatura, la matriculación de alumnos y actas, convalidaciones de estudios, becas,
aplicación del Reglamento de permanencia, Secretarías de alumnos, y programas
de intercambio de alumnos.


b) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Docencia.
c) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y


organizaciones estudiantiles.
d) Las políticas de orientación profesional, servicios de orientación y promoción al


estudiante.
e) La dirección de las actividades deportivas.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Undécimo


Delegar en el Secretario General las siguientes competencias:
a) La Dirección del Registro General de la Universidad.
b) La custodia del archivo administrativo de la Universidad.
c) La elaboración de la memoria anual de la Universidad.
d) La representación judicial y administrativa de la Universidad en toda clase de ne-


gocios y actos jurídicos.
e) La coordinación de las políticas de discapacidad.
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Duodécimo


Delegar en el Gerente las siguientes competencias:
a) La autorización de gastos de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de la Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en los
mismos.


d) La suscripción de convenios con otras instituciones y/o entidades, públicas o pri-
vadas, sobre las materias comprendidas en los apartados anteriores, previa la tra-
mitación legal oportuna.


Decimotercero


En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, el Secretario General y el Geren-
te desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos colegiados de enti-
dades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las respectivas normas
de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso otorgada y a lo que
dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.


Decimocuarto


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 14 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


Decimoquinto


De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la misma Ley 30/1992, de 26
de noviembre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimosexto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoséptimo


Quedan revocadas y sin efecto todas las delegaciones de competencias realizadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución.


Decimoctavo


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 25 de marzo de 2010,
sin perjuicio de que la misma resultará objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.


En Alcalá de Henares, a 24 de marzo de 2010.—El Rector, Fernando Galván Reula.
(03/12.594/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


8 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2010, del Rector, por la que se modifica la
Resolución de 24 de marzo de 2010 (modificada por Resolución del Rector de 19
de mayo de 2010), por la que se delegan competencias en diversos órganos de go-
bierno unipersonales de esta Universidad.


Vista la Resolución de 24 de marzo de 2010, por la que se delegan competencias en
diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad (modificación por Resolu-
ción del Rector de 19 de mayo de 2010), y vista la delegación de competencias que se con-
tiene en el apartado noveno en favor del Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías,
se advierte la ausencia de competencias delegadas que se estiman necesarias para que por
parte de este órgano pueda desempeñarse adecuadamente la labor asignada.


Considerando, por tanto, la conveniencia de que en dicho Vicerrector sean delegadas
determinadas competencias por razones de eficacia y operatividad, este Rectorado


RESUELVE


Modificar el apartado noveno de la Resolución de 24 de marzo de 2010 (modificada
por Resolución del Rector de 19 de mayo de 2010), por la que se delegan competencias en
diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad, adicionando al mismo dos
nuevos subapartados, quedando redactado como sigue:


«Noveno


Delegar en el Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías:
a) La ordenación y coordinación de las actividades de innovación y la gestión y se-


guimiento de los parques científicos y tecnológicos.
b) La gestión y dirección de la OTRI.
c) Las relaciones con empresas e instituciones al objeto de reforzar la transferencia


de conocimiento y los contactos con el tejido empresarial e industrial del entorno.
d) La planificación y gestión, en colaboración con la Gerencia, de los medios infor-


máticos y los equipamientos tecnológicos de la Universidad.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
f) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la


Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.


g) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-
rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual».


Alcalá de Henares, a 10 de septiembre de 2010.—El Rector, Fernando Galván Reula.
(03/35.340/10)
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17 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2010, del Rector, por la que se modifica la Re-
solución de 24 de marzo de 2010, por la que se delegan competencias en diver-
sos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad.


Vista la Resolución de 24 de marzo de 2010 por la que se delegan competencias en di-
versos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad, y vista la delegación de
competencias que se contiene en el apartado cuarto en favor del Vicerrector de Posgrado y
Educación Permanente, en la que se advierte la ausencia de competencias delegadas en ma-
teria de estudiantes.


Considerando la conveniencia de que en dicho Vicerrector sean delegadas las citadas
competencias por razones de eficacia y operatividad, este Rectorado


RESUELVE


Modificar el apartado cuarto de la Resolución de 24 de marzo de 2010, por la que se
delegan competencias en diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad,
que queda redactado como sigue:
“Cuarto


Delegar en el Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente:
a) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas no regla-


das, de Educación Permanente y de Posgrado oficial y propio.
b) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Posgrado.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado.
d) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
f) La gestión ordinaria de la oferta docente y seguimiento de actividad docente, acce-


so a Estudios Propios, matriculación de alumnos y actas, convalidaciones y adap-
taciones de estudios, becas, solicitudes de títulos y devolución de precios públi-
cos. Convocatorias extraordinarias, reclamaciones de exámenes y permanencia de
Estudios Propios y Programas de Formación Continua”.


Alcalá de Henares, a 19 de mayo de 2010.—El Rector, Fernando Galván.
(03/22.429/10)
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